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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre- 
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Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.

(abu-zacaria)

Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes;
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona, 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañíz 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera^ 
Arbos, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete, Logroño y La Sellera.

A LOS AGRICULTORES

T CA Agraria es el periódico que ha alcanzado más circulación y favor de las cla- 
^\ícolas, el que cuenta con mejor información, el más económico y el más enérgico 

úTfe^n^sor de la agricultura española. • u 1
Se hace eco de todas las quejas justas que los agricultores le remiten. .
A los grandes propietarios les proporciona personal técnico y honrado para adminis

tradores y directores de cultivos, bodegas, etc. v 1 , r
A los peritos agrícolas, suscriptores y conocidos por su honradez, les favorece en sus 

demandas y facilita todo género de trabajos que le encomienden los propietarios.

del señor navarro reverter

Juzgada ya de primera impresión la obra 
del Sr. Navarro, vamos á examinarla hoy con 
imparcialidad y alteza de miras, hasta con 
benevolencia, aunque ciertamente no la me
rece el actual ministro de Hacienda, pues si 
hombre violento en el ataque, apasionado en 
la crítica é injusto en el juicio hay en las 
polémicas, es el Sr. Navarro Reverter. De 
no dejarnos guiar antes por nuestra concien
cia como escritores, que de un espíritu de 
personal oposición siempre malsano, tendría
mos que usar en el examen de la obra hacen
dística del ministro de hoy, bullicioso subse-

En confirmación de nuestro aserto de que 
el partido conservador vuelve á la política 
del déficit continuo y creciente, compárense 
los siguientes datos:

Presupuesto de glastos.
Extraor

examen ¿qué queda de la obra financiera, del 
grande y laboriosísimo parto del Sr. Navarro? 
De todas aquellas críticas que parecían, no de 
un hacendista improvisado al acelerado andar 
del tren que le llevara á París para negociar 
un tratado, sino producto del saber de un viejo 
y muy ducho financiero, ¿qué resta? ¿Qué ha 
practicado en el podçr?

¡Es tan poquito y tan malo, tan malo lo 
que ha hecho, que francamente, con since
ridad, confesamos que nos ha engañado. 
Esperábamos del despiadado crítico algo más 
que una mal pergeñada glosa, tan pedestre
mente arreglada.

Los estados comparados á que se refiere el 
Sr. Quintana en su discurso aparecen en el Dia 
rio de SesioneSy y que publicaremos por lo in
teresantes en el número próximo con más espa
cio y tiempo, celebrando presentar á nuestros 
numerosos lectores un diputado de tanto mérito 
como el Sr. Quintana, que se entera de las co
sas, que las estudia y vive siempre anheloso para

Aiios. Ministros. Ordinario diñarlo.

Ms. ptas. AIs.pts.
1892 93 Concha G.“. 75i,6 4^^ :4
1893-94 Gamazo.... 7^7:6 45,6
1894 95 xAmós.......... • 7^9:9 i3,6
1895 96 Canalejas... • 767,2 12,3
1896-97 Navarro.... • 757,7 38,2

Totales.

Ms.pts.

77^,2 
77^:5 
779:5 
795,9

Es decir, que mientras el Sr. Gamazo y el 
Sr. Salvador disminuyeron los gastos públicos 
en más de 19 millones de pesetas, el Sr. Na
varro vuelve á aumentarlos en comparación 
con los presentados por el Sr. Canalejas, en 
una cantidad exorbitante, y aun no le suma
mos á este presupuesto los créditos que para 
los servicios votados tendrán que gastarse y 
ahora los oculta el ministro. Esto es, desde 
el punto de vista económico no se ve nada 
nuevo, y desde el de las economías, concep

de intento fracasado, lo que no faltará quien esté 
disfrutando con creer que va á ser un hecho.

Después de todo, el producto de 8 millones en 
el año económico del monopolio de la venta de 
la sal es tan ilusorio, que seguramente no hay 
elementos organizados para hacerse cargo de 
ella en poco tiempo, como no sea la Tabacale
ra; pero aun para que ésta obtuviera un pro
ducto semejante era menester haber cogido de 
sorpresa á los consumidores, á fin de no darles 
tiempo de hacer acopio de dos años de con
sumo, como de seguro lo hará todo el que pueda 
con el mero anuncio del estanco. Sólo legislan
do de improviso puede producir el estanco de la 
sal cantidad que valga la pena en los dos prime
ros años.

Pero como á los que han inventado el negocio 
lo que menos les importa es el producto de los 
primeros años, sino el apoderarse por veinticin
co de las salinas de Torrevieja y de Minglanilla, 
sus deseos los han cegado y no han visto la 
fuerza de los intereses dañados, entre los cuales 
merecen especial mención los del Concierto sa
linero de Cádiz, que ha acudido ya á las Cortes 
protestando del monopolio con muy razonados 
argumentos y suponiendo que no entrará en el 
monopolio la exportación de la sal, como es de 
justicia en todo caso.

A última hora se habla ya de sustituir el es
tanco de la sal por un impuesto sobre la fabrica
ción, que se calcula podrá producir 8 millones 
de pesetas líquidas para el Estado, y para el 
cual podrán concertarse los propietarios de sa
liñas para pagar el impuesto por encabezamien
to, es decir, una combinación análoga á la que 
el Sr. Gamazo aceptó para los explosivos y que 
tan injustamente combatida fué por algunos ele
mentos políticos.

Pero, y los agricultores?

que ha ocasionado la plaga filoxérica en sus vi
ñedos , que constituyen su principal riqueza 
desde hace mas de veinte años, contribuya con 
un impuesto extraordinario por perjuicios cau
sados en la provincia de Barcelona.

Semejante pretensión no puede por menos 
que levantar los espíritus más apocados y dar 
margen á enérgicas y justas protestas, sobre 
todo entre esas pobres familias andaluzas á 
quienes, no obstante haber bajado rápidamente 
el camino de la opulencia á la miseria y pagar 
contribución por propiedades que han desapa
recido en absoluto sin haberse nadie acordado 
de ellas, se les obligue á contribuir con lo que 
verdaderamente no tienen, en favor de una pro
vincia rica, por un mal de escasa importancia y 
de aparición reciente.

Pechar con desgracias ajenas otras provincias 
más desgraciadas, citando terminantemente la 
ley de 18-de Julio de 1885, es el colmo de las 
injusticias, y no envidiamos la ganancia de esta 
gloria al Sr. Navarro Reverter.

Así entiende este Neker la protección á la 
agricultura. Buscando complacencias con los ca
talanes con el dinero ajeno.

El art. 18 de la ley antes citada dice así;
«El Gobierno dictará las disposiciones conve

nientes para que en los amillaramientos y cupos 
de los pueblos se hagan las rebajas.de la riqueza 
imponible destruida por la filoxera.»

Este es un deber de las juntas periciales de 
los pueblos, las cuales resuelven sobre las altas 
y bajas de los amillaramientos al hacerse los 
apéndices ó rectificarse anualmente, y cuando 
se trata de bajas en la riqueza imponible, debe 
resolver la Administración provincial, quedan
do libre el recurso de alzada ante la Dirección 
de Contribuciones. ¿Por qué no se ha hecho 
esto en vez de llevar á las Cortes un proyecto de 
ley para que pesen esas contribuciones sobre 
otras provincias?

O de otro modo, ¿por qué en vez de eso, dis
puesto ya el ministro á favorecer á Barcelona,— 
Dios y él sabrán por qué—no ha presentado un 
proyecto de ley sobre condonación de contribu
ciones, rebajando el cupo de la provincia de 
Barcelona en el resto de la contribución territo
rial de España?

Esto hubiera sido más justo, y lo mismo se lo 
hubieran tomado en cuenta los catalanes.

Pero es gracioso eso de condonar contribucio
nes á la provincia más rica de España.

El colmo, el colmo.

acudir á la defensa de los intereses 
de la patria.

Para concluir. ¿Ha calculado bien el 
varro Reverter las consecuencias de 
mayores cupos? ¿Conoce el estado de

agrarios

Sturm.

LOS CONSUMOS

Sr. Na- 
imponer 
los pue-

cretario ayer y siempre político de ambición 
desmedrada, un repertorio de frases adocena
das, malévolas, insidiosas, ofensivas como 
fueron sus campañas de ayer contra los minis
tros de Hacienda del partido liberal, princi
palmente contra el que llegara al Ministerio 
con el aplauso de toda España, ansiosa de una 
era de paz y economías.

Pero no incurriremos en tal vulgaridad, 
bien que poderosos motivos y otras circuns
tancias justificasen estos tonos que tan mal 
sentaban en un exsubsecretario.

Bajo tres aspectos principalmente puede 
examinarse su obra: científico, económico y 
hacendístico.

Científicamente ¿qué hemos decir de la 
obra del Sr. Navarro?... El mismo, que no 
tiene nada de tonto, bien que ignorantón y' 
pobrete por sus conocimientos, ni sólidos ni 
escogidos, se estará riendo del timo científico 
que ha dado al público. ¡Y qué convencidos 
han dejado á cuatro papanatas aquellas co- 
lumnitas de estadísticas comparadas! ¡Y cuán
to sabe el señor ministro, dirán por ahí algu
nos infelices, en ayunas de que existan mu
chos anuarios estadísticos en los que ha entra
do á tala rajando y sajando por do quier.

Toda la pane histórica del proyecto de ley 
de presupuestos no vale, científicamente ha
blando, lo que la impresión y el papel han 
costado. Toda su base de comparación estri
ba en el índice de población, y francamente, 
¿no es verdad que es archiridículo suponer 
que es más rico un chino que un inglés, por
que dividida la deuda del celeste imperio por 
el número de sus habitantes no toca ni á pe
seta á cada uno, y en cambio corresponden 
algunos centenares á cada inglés? ¿Quién no 
se ríe de que un español pague menos que un 
belga, porque comparado presupuesto con 
presupuesto y población con población, paga I visto en Hacienda nada más absurdo en que 
aquél cerca de 56 pesetas al año y en cambio I mayor se revele la ignorancia de saber técni- 
sólo paga 44 un español?... I co en que está sumido el Sr. Navarro, ni na-

Puesto el ministro á estadistiquear, ¿por I da más monstruoso que este proyecto, como 
qué no nos decía cuál era la riqueza del belga i tendremos ocasión de demostrar en artículo 
y cuál la del español, y luego añadía, con re- I aparte que al examen del mismo dedicaremos. 
lación a su riqueza, el belga paga dos, por I También le deberá al Sr. Navarro la cien- 
ejemplOjjr el español die^^L.. Pero, ¡quiá! esto I cia financiera unos cálculos de amortización 
no le convenía. En su saqueo de las estadís- i del empréstito de Almadén, en que se equi- 
ticas financieras del Gotha, de Neymark de I voca en daño del Tesoro españolen algunos 
Raífalovitch, del Statist y otros libracos y re- i miles de pesetas; le deberá España el tener 
vistas extranjeras, ha tomado ahora lo que le i embargada por muchos años una de sus me- 
convenía y dejado lo que podía marrar sus I jores rentas, y Rothschild una operación que, 
cálculos. I sin desembolsar dinero, no le producirá me-

Consecuente siempre con su inconsecuen- I nos de un 3 ó 4 por too ú 8 si él mismo se 
cía, cuando hace algunos años le convino I queda con las obligaciones al 4 por 100 que 
meter ruido, echándoselas de hacendista, á I sobre Alttiadén emitirá.
fin de que se fijaran en su insignificancia, I No serán menores los que á la ciencia de 
trató de probar que España estaba harto so- I la Hacienda habrá prestado, dando forma á 
brecargada de contribuciones; y en efecto, en I un impuesto de navegación, por el cual hay 
aquel librillo sobre Hacienda, por él publi- I productos que resultan sobrecargados en tres 
cado, monumento literario dejado para pasmo i veces más de su valor y sólo se beneficia c on 
de luturas generaciones, aporta para pro- I él á un poderoso marqués, que es el padre 
bario el^ índice de riqueza, y ahora que le I de la criatura, propietario de grandes minas 
convenía probar lo contrario, se deja en el I de carbón, el cual no pudiendo directamente 
tintero comparar las estadísticas de la riqueza I obtener que la introducción de carbones ex
de una nación con la otra... ¡Si será listo este I tranjeros fuese gravada en una peseta por to- 
valencianitol... I nelada, como desde tiempo perseguía , lo

Nos atenemos á lo dicho: científicamente, I buscó por estos medios indirectos que parece 
los presupuestos del Sr. Navarro Reverter son 1 le van dando buen resultado... hasta que los 
muy poca cosa. I bilbaínos por un concepto y los de Gartagen â

bon un haz de cifras inconexas, sin reía i y Huelva por otros, vean los graves daños 
Clon, y íalsas. I que les ocasiona la socaliña del impuesto á

* * I que se ha acogido el adinerado marqués para
¿Cual es su significación desde el punto de cobijar bajo la bandera del patriotismo, pala- 

vista económico? I bra que muchos tienen en los labios, pocos
Representan el abandono de la política de en el corazón, un cuantiosísimo negocio. Y 

reducción en los gastos, tan ansiosamente para no seguir hablando del atrevido ensayo 
seguida por el partido liberal; representan la I de catastro, empeño risible, si no fuera una 
política del derroche. Los gastos han sido I travesurilla tontamente maliciosa para eri- 
aumentados real y efectivamente en treinta^ I girse en reformador hacendístico, ni del au- 
cinco millones de pesetas, y cuente que no I mento de interés de la deuda flotante, ni de 
hay en el presupuesto disminucionese/’ecüvaí I no tener un plan y un presupuesto de gastos 
de gastos que compensen este aumento, pues I extraordinarios bien calculado, ni de otras 
todas las disminuciones importantes, como 1 incongruencias, sólo repetiremos que este pre- 
las de subvenciones á Obras públicas y anti- j supuesto, como obra financiera, es muy débil 
cipos á la Tabacalera, son bajas en el ordina- I y no resiste los más comedidos y razonados 
no, porque se aplaza su cumplimiento ó pa- I ataques.
an al Presupuesto extraordinario^ ' P de este imparcial y aun benévolo

to algo distinto, las abandona y no practica 
ninguna. ¡A él con esas!

¿Qué vale como trabajo de hacendista^ ¿qué 
le deberá la ciencia de las financias?... Suyo 
y bien suyo es el haber propuesto una modi
ficación de la contribución de consumos que, 
si odiosa es hoy, reformada sería intolerable, 
pues hay provincias que salen recargadas en 
más de un 100 por too; suyo y bien suyo es 
el descabellado monopolio de la sal, cuyas 
incongruencias, errores vulgares, ataques á 
la propiedad y desconocimientos del derecho 
son tantos y tan grandes, que este sólo pro
yecto le acredita como sonámbulo, irreflexi
vo y desconocedor hasta de los reglamentos 
y legislación del ramo. En efecto; atribuye á 
este monopolio un ingreso de 16 millones, y 
ni siquiera para mientes en que los tipos de 
la contribución territorial fueron aumenta
dos de 16 á 17,50 por 100 y de 21 al 23 al su
primir en Junio del 85 el impuesto de la sal 
en que la contribución industrial, por ley de 
presupuestos del 87, fué aumentada en un 10 
por 100 en sustitución á los mismos impues
tos, y por lo tanto deben lógica y equitativa

ITn recargo de 33 millones.
Se va descubriendo toda la hilaza y la burda I 

urdimbre de los desdichadísimos proyectos de I 
Hacienda, presentados con la cifra irrisoria de I 
16 millones de superabit.

Como ley complementaria de los presupues
tos, el proyecto modificando los tipos del grava- I 
men individual de consumos es una desdicha, I 
como nuevos recursos para el Tesoro, una uto
pia, una quimera, y como alivio para las clases 
proletarias, que han de satisfacer el aumento, 
un recargo excesivo, una burla sangrienta, una 
injusticia notoria y una desigualdad irritante.

Un diputado de grandes esperanzas, de altos 
vuelos, de elocuencia sincera, modesta, pero 
juicioso y muy dado á estudios reflexivos de 
esta ciase, ha puesto al descubierto todo el va
lor de este pensamiento del ministro, elaborado 
allá en los limbos de un cerebro enfermo.

Nos referimos á D. Pompeyo Quintana, que 
ha dado la voz de alerta al país y hecho parar 
la atención de la Cámara en sentidos y elocuen
tes acentos confundiendo con los datos irreba
tibles que presentó, todo el artificio de la obra 
del Sr. Navarro Reverter en esta parte.

Las alteraciones introducidas en la modifica
ción de los tipos de gravamen de consumos que 
para fijar los encabezamientos de los pueblos 
figuraban en la ley de 1888, ¿obedecen—decía el 
Sr. Quintana—ála necesidad sentida por todos y 
proclamada de reducir los cupos de consumos?

La reforma, á juicio del Sr. Quintana, sólo 
obedece á robustecer los ingresos del presu
puesto, olvidándose de lo justo, de lo conve-

blos? ¿Ha pensado en la cuestión social que en
traña la reforma? ¿Los trastornos en el orden 
público que pueden surgir? ¿La carestía de la 
vida para las clases menos acomodadas y los 
conflictos de las corporaciones municipales que 
surgirán? ¿No sabe el Sr. Navarro Reverter que 
los Municipios no cubren sus atenciones más 
precisas sin gravar con el recargo de ciento por 
ciento las especies tarifadas y otros artículos de 
primera necesidad para la vida de las familias? 
À Así cualquiera presenta presupuestos con su
perabit de i6 millones.

Medite bien el Sr. Navarro lo que va á hacer; 
el impuesto de consumos, ya que no pueda su
primirse como debiera suprimirse, tan lejos de 
ser aumentado, necesita rebajas considerables, 
suavidad en sus procedimientos cobratorios y 
fiscalizadores. No de otro modo se quitan ali
cientes al matute, á esa industria escandalosa 
que produce lucros á unos cuantos á costa de 
los más.

j Y no olvide que este tributo y sus medios de 
exacción exasperan, y que es factor importante 
de la emigración y del anarquismo, porque en
carece la vida de las gentes del campo.

OTRO DISPARATE

mente ser rebajados aquellos tributos; igno
rante del derecho autoriza al arrendatario 
para expropiar en concepto de utilidad pú
blica en casos que no lo son, y fija á este pro
ducto unos precios tan elevados, que con 
sólo el consumo alimenticio podría recaudar 
el arrendatario, si el contrabando se lo per- 

j mitiera, 70 millones de pesetas para dar sólo
16 al Estado...; en una palabra, no hemos

niente y de lo equitativo, para venir al extremo I 
horrible de que estos aumentos los paguen I 
aquellos que nos han dado ya lo único que te- I 
nían, su sangre y sus hijos, para que en el Golfo 
mejicano defiendan con la integridad del terri- I 
torio el honor de la patria, como con tanta elo- I 
cuencia decía el joven diputado. I

El statu quo— añadía—con ser gravoso era so- I 
portable, y las clases agrícolas que no han teni
do recursos para redimir sus hijos, no han de 
tenerlos para soportar el nuevo gravamen one
roso que se les impone.

Decía después el Sr. Quintana:
«En el presupuesto de 1895-96 fueron calcula

dos los ingresos por consumos en 77.317.000 pe
setas; en el proyecto presentado por el Sr. Na
varro Reverter se calculan en 8t millones, ó sea \ 
con un aumento de 3 683.000 pesetas ó del 4,703 
por 100. Este aumento, ¿obedece al descubri
miento de mayor base de población llevada á 
tributar? ¿Es simplemente un recargo sobre los 
cupos anteriores que exigen las necesidades del 
Tesoro? ¿Es producto de la alteración que se 
introduce en los tipos de gravamen individual?

Sea una ú otra la causa, no importa á mí pro
pósito el determinarla; lo que si me interesa es 
hacer constar que el aumento presupuesto podía 
obtenerse con,sólo un recargo del 4,763 por 100 
sobre los cupos que rigen en la actualidad.

Yo he aplicado á tres provincias, escogidas al 
azar, teniendo á la vista el censo de población de 
1887, los nuevos tipos de gravamen propuestos 
por el señor ministro de Hacienda, y de ellos re
sulta que el aumento del 4,763 por too se eleva 
á más del 40, que los 81 millones se convierten 
en lio y, por tanto, que va á exigirse al país un 
recargo de 33 millones por consumos sobre los 
que ha satisfecho en el último ejercicio, y que 
una recaudación activa é inteligente podría ob
tener, que no lo obtendrá, porque no hay posi
bilidad de que se paguen 29 millones de pesetas 
más de las consignadas por este impuesto en el 
presupuesto de ingresos.

Los cálculos anteriores, de cuya exactitud 
respondo, son resultado del término medio que 
arrojan los parciales de las provincias de Gero
na, Córdoba y Logroño, que son las tres á que 
antes me he referido,»

El reestanoo de la sal.
Con la serenidad de juicio que informan to

dos nuestros trabajos, libres de apasionamientos 
y de poca meditación, venimos señalando día 
por día la portentosa obra del Sr. Navarro Re
verter en todos sus aspectos y condiciones.

Que nuestros juicios son estimados, que nues
tras observaciones son atinadas y que nuestros 
ataques á ios proyectos insanos del señor mi
nistro de Hacienda son el resaltado de un es
tudio exento de pasiones y parcialidad, nos lo 

‘Alice el aplauso que constantemente alcanzamos 
de nuestros numerosos abonados, sus excitacio
nes á perseverar en la campaña y la misma re
tirada que La Epoca ha hecho abandonando al
Sr. Navarro Reverter á sus propias fuerzas, 
después de la contundente réplica que le dirigi
mos con ocasión de una defensa tan pueril como 
estéril de los tan malhadados proyectos.

Qué beneficio obtendrán además los gana
deros?

Por otra parte, los graves perjuicios que á la 
industria pescadera de España ocasionará el 
abriendo de la sal, no se han calculado, pues 
debido á su baratura se ha ensanchado grande
mente la industria pesquera, y gracias á ella se 
ha impedido la emigración y creado nuestra in
dustria de salazones, muy estimada en el extran
jero, y que representa una riqueza asombrosa 
que sería totalmente perdida, cejando en la ma
yor miseria muchas comarcas.

De todos los extremos de la Península llegan 
unánimes protestas contra el proyecto, porque 
no hay un interés que por él no quede lesiona
do, y voces elocuentes saldrán, llegado el caso, 
que lo combatirán como lesivo á nuestra rique
za ganadera y á industrias potentes y vigorosas.

Guando la minoría liberal se reunió en el 
Congreso para determinar i eglas de conducta 
contra tantas aberraciones del Gobierno, una 
voz simpática, de joven ilustre, se dejó oir, pro
testando de este proyecto, que perjudica gran
demente los intereses del d.strito que tan digna
mente representa.

Nos referimos al Sr. Alvarez de Toledo (don 
Tristán), de quien por cierto tenemos los mejo
res antecedentes como joven de alientos y de 
legítimas esperanzas. A su consideración remi
timos estos datos y los que continuaremos pu
blicando para que luzca sus entusiasmos y bue
nas condiciones en la defensa de una causa tan 
legítima como justa y tan digna de la protección 
de todos.

Estamos hoy en frente de uno de los aspectos 
más graves que encierran los proyectos del se
ñor Navarro Reverter, y en cuyas entrañas se 
guardan la muerte de la ganadería española, 
grandes pérdidas para la agricultura y la des
aparición de industrias arraigadas y de grandes 
desenvolvimientos, á cuya sombra viven y han 
vivido felices pueblos y sociedades, particulares 
y riquezas, creadas al amparo de leyes protec
toras y prudentes.

Para presentar el presupuesto actual nivelado, 
presupuesto al cual debe llamarse el presupuesto 
de los hombres de nep^ocios, ha sido preciso ce
rrar los ojos al evidente daño que se hace á la 
riqueza pública, retrocediendo siglos en el orden 
de ideas del desarrollo de la riqueza de las na
ciones por la libre acción de los productores: se 
vuelve á los monopolios y á los arriendos de 
servicios, cual en pasados siglos, y á cuanto 
condena lo más elemental de la ciencia econó
mica.

Grandes rebajas en los gastos que permitieran 
reducir á la mitad los impuestos á la agricultu
ra; sabias leyes que favorecieran la vida en el 
campo; gran respeto á la industria nacional, tan 
contrariada por toda clase de torpezas legislati 
vas y administrativas, es lo que reclama la si
tuación del país, para poder algún día, por au
mento de riqueza, sostener un presupuesto de 
gastos de i.ooo millones ó más; pero en vez de 
eso, á nuestros gobernantes sólo se les ocurre 
contrariar el desarrollo con monopolios y refor
zar los ingresos, haciéndose el Fisco más duro é 
inquisidor y complicando la Administración pú
blica para que todos los servicios anden mal y 
resulten difíciles y sea más necesario en cada 
cual la defensa de sus intereses, aun á costa de 
su complicidad en corromper á los funcionarios 
públicos.

Sea que el propuesto monopolio de la venta 
de la sal represente la iniciativa del ministro de 
Hacienda, sea que aquélla haya partido de 
quien vea en ese reestanco un negocio que ha
cer, sin ocuparse del daño que pueda causar, el 
hecho es que el reestanco de la sal está presen
tado á unas Cortes dóciles y capaces de conce

«Es decir, señores diputados, que por el pro
yecto del señor ministro de Hacienda nos halla
mos amenazados de pagar, no 81 millones por 
consumos, sino iio; no á sufrir un recargo del 
4.763 por 100, sino del 40, y á tolerar en un sólo 
ejercicio un aumento de 33 millones sobre el 
impuesto de consumos.

Por estos procedimientos, señor ministro de 
Hacienda, no sólo es fácil presentar presupues
tos con un superabit de 16 millones, sino liqui
darlos con un sobrante extraordinario. Yo feli
citaría por ello á S. S. si fueran otros los me
dios empleados para conseguirlo. {Muy bien, en 
la minoría.}-)^

Inmediatamente pidió el Sr. Quintana varios 
estados comprensivos de los cupos de consumo 
para el Tesoro, de los descubiertos de las pro
vincias, de los cupos que á cada provincia co
rresponderán y del cálculo probable del descu
bierto que por consumos tendrá cada provincia 
al liquidarse el presupuesto, para convencer á 
todos, con ellos á la vista, de la exactitud de los 
datos que presentara y demostrar los aumentos 
brutales que por consumos van á exigirse á los 
pueblos.

La reforma del Sr. Navarro Reverter en este 
aspecto producirá grandes perturbaciones y 

i desdichas, según probó elocuentemente el señor 
Quintana.

I Cuando llegue la discusión de este proyecto, 
creo podré demostrar enfrente de la afirmación 
del ministro 4® Hacienda—decía el Sr. Quin
tana—que el resultado inmediato de la modifi
cación que se persigue en el proyecto será que 
el gravamen sea superior al 40 por 100, y el 
aumento también superior á los no millones 
que he calculado.

CIDA PALO AGÜABIE SO VELA
Todo para Cataluña; nada para Aragón y demás regio

nes más castigadas que Cataluña.
¿Qué le importa al Sr. Navarro Reverter que 

perezcan las provincias españolas, que el ham
bre asolé las comarcas, ni que la injusticia aso
me su negra faz detrás de un proyecto de ley 
como el que tuvo la frescura de leer en el Con
greso días anteriores?

A Cataluña, que cuenta con muchos otros 
aspectos de riqueza y medios de existencia, van 
á pagar las demás provincias españolas, más 
castigadas que Cataluña y con menos medios de 
vida, las pérdidas problemáticas que en sus vi
ñedos hayan tenido.

Todo porque al Sr. Navarro Reverter se le 
antoja.

¡Pero qué desfachatez y qué frescura de mi- 
nistrol

Un proyecto de ley formado en 24 días para 
condonar la contribución territorial de la pro
vincia de Barcelona perjudicada por la filoxera 
y otras calamidades por la cantidad de 783.088 
pesetas, que han de pagar las demás provincias, 
es el colmo de la frescura y de la desaprensión_ 
más grande que han visto las generaciones pre 
sentes.

En cambio hay expedientes que llevan fechas 
de ocho, nueve y diez años, bien probada la 
desgracia, bien manifiesta la calamidad, y estos 
expedientes duermen el sueño de los justos.

Granada no nos dejará mentir; Jerez tampo ■

derlo todo, como una ley necesaria para arbi
trar medios de dar á la agricultura unos auxi
lios, que es menester ser muy inocente para 
creer que pueden conducir á fin más positivo 
que no sea el favorecer á algunos personajes 
malévolos de los que aquí se llaman listos, quie
nes ya tendrán estudiado el modo de que sean 
auxilios particulares para su medro á costa del 
país en general.

Si se quita del presupuesto el pretexto de los 
mentidos auxilios á la agricultura, desaparece
ría el fundamento de reestancar la sal, pues si 
bien esto se calcula que dará 2 millones más de 
lo que se propone gastar en favorecer (?) á la 
agricultura, por caminos tan torcidos como el 
reestanco de la sal, ha de hacer mucho más da
ño á otras industrias y ha de aumentar el gasto 
de cada cual, con prescindir de la tontería de 
los auxilios, que no lo son, ganarían la morali
dad y la riqueza pública.

Pero en este desgraciado país no se sabe qué 
admirar más; si la falta de saber que demues
tran los que piensan bien por talento natural, ó 
la falta de instrucción que puede señalarse en 
los que no saben obtener recursos sin daño para 
el país; y ya que con tanta dureza nos expresa
mos, nos crecemos obligados á demostrar que 
en algo fundamos nuestro crudo lenguaje,

Si admitiéramos la necesidad de reforzar los 
ingresos en vez de reducir los gastos inúti'es, 
aconsejaríamos apelar á recursos muy distintos, 
que no perjudicaran á intereses legítimos crea
do y convenientes. Consideramos siempre un 
mal los estancos y los monopolios; pero si éstos, 
en vez de perjudicar á industrias establecidas, 
se fundaran en hacer que se crearan otras nue - 
vas que no existen, tendrían cierta disculpa en 
el caso tan apurado de España.

co; Extremadura menos, y mucho 
tro provincias castellanas.

menos cua-

España entera debe pedir iguales beneficios.
Con más justicia deben solicitar el beneficio

ULTRAMAR
El debate antillano en el Congreso.—Res

ponsabilidades y remedios. — Obra de 
destrucción.— Discursos.—Los caminos 
vecinales en Puerto Rico.-El general 
Marín.—Presupuestos de las Antillas.
Toda la cuestión de Cuba se halla en estos 

momentos planteada en el Congreso.
Salió del Senado sin alientos, sin que la opi

nión quedara satisfecha, pálida, borrosa, y á la 
presente la temperatura del debate ha subido 
muchos grados, manteniéndose igual, aunque 
para rebajarla se haya arrojado mucha agua al 
fuego y pretendido contener los odios y pasio
nes que en mal hora hiciera resurgir el mal 
aconsejado escribano de actuaciones de Guana- 
bacoa, Sr. González López.

En la alta Cámara ya dijo bastante el general 
Martínez Campos acerca de la política antillana, 
y fué más expresivo en lo que dejó de decir y 
que la opinión pública leyó entre líneas.

Bien claramente dió á entender que no tiene 
fe en la terminación de la guerra por los méto
dos militares; bien trasparentemente indicó que 
el arancel actual infiere á Cuba más agí avios 
que la guerra, con beneficio sólo para la Penín
sula, y bien terminantemente aconsejó que las 
reformas que á Cnba se lleven sean muy am
plias, muy concretas, con mucha urgencia apli
cadas. Contra lo que los incondicionales dicen, 
contra sus afirmaciones de que en Cuba no hay 
más españoles que ellos el general Campos ex
puso que juzga á los reformistas y autonomistas 
tan españoles como á los incondicionales.

Pasó el debate al Congreso, y lánguidamente 
se desarrollaba también, hasta que la violencia 
surgió en informe maridaje con la provocación; 
pero provocación coreada, aplaudida por los 
dioses mayores, que en aquel momento se olvi
daban de su posición, de la guerra de Cuba, de 
sus verdaderos orígenes, de las tristezas del país 
y hasta del sutilísimo tejado de vidrio que cubre 
el domicilio de la familia genuinamente espa
ñola en Cuba, representada por la Unión Cons
titucional; porque todos los demás partidos, 
todas las demás personas que no tengan esta un-

Cádiz, Sevilla, Málaga, Jaén, Huelva, Córdo
ba, Orense, Tarragona, las tres provincias de 
Aragón, Lérida, Gerona, Zamora, que se haga 
extensivo á ellas el proyecto de ley condonan
do el pago de la contribución territorial pro 
puesto para Barcelona.

¡Es muy cómodo darse tono en Cataluña con 
el dinero de las demás provinciasl

Aragón lleva resistiendo, de 15 cosechas, ii 
del todo perdidas. ¿Qué se ha hecho por Ara
gón, qué se hace?

Gerona, que fué la primera en perder su ri
queza vinícola por la filoxera, ha de sufrir tam
bién como las demás un aumento de tributación 
por la rebaja que se va á conceder á Barcelona.

Ese proyecto de ley es una verdadera iniqui
dad, como demostró elocuentemente al minis
tro de Hacienda nuestro querido amigo el con
de de Retamoso.

En él se dispone que la condonación será á 
más repartir á prorrata en las demás provincias.

i ¿Pero qué polacada es ésta de conceder á la 
i provincia de Barcelona, así como el recargo que 
i ha de satisfacer el resto de la Península?
j Nuestra agricultura, por desgracia, ha expe- 
• rimentado y experimenta constantemente reve- 
i ses de consideración por las innumerables pla- 
s gas que nos combaten, y jamás ha pensando 
I región ni provincia alguna en remediar sus ma- 
j les á costa de las demás, y menos aún preten

der, como en el caso presente, que Andalucía,

Reestancar la sal exagerando el precio con las 
circunstancias agravantes del articulado de per
turbar á los productores y consumidores de ese 
artículo, es haber perdido la cabeza, porque en 
cada una de las bases t.* y 3.“ hay materia para 
una tenaz resistencia y motivo para que no pase ’ esquilmada y empobrecida por el exterminio

ción, son separatistas.
Se invoca la autoridad de Martínez Campos 

para estos elementos intransigentes, y el caudi
llo que puso término á la guerra separatista, y 
que durante diez meses ha peleado y gobernado 
en la actual, carece de ella.

Afirma en el Senado que desde el año 1878, 
en vez de aproximarnos á Cuba hemos agran
dado la distancia que nos apartaba y nos aparta 
de la isla, y el general Martínez Campos, para 
tan buenos españoles, es un separatista más.

Afirma también que los naturales no han visto 
nuestros beneficios ni nuestras concesiones; pero 
ha advertido que todos sus males procedían de la 
metrópoli, y esta afirmación les merece des
precio.

Indica que la mayor parte de los males pre
sentes arrancan de que nunca les cumplimos 
nuestras solemnes promesas, y grandes risota- 
tadas merecen manifestaciones tan sinceras.

Si con tan ilustre caudillo se procede así, no 
será extraño que mañana, muy pronto, se pro
ceda lo mismo contra el Sr. Cánovas del Casti
llo, que ha declarado que no le asusta ninguna 
reforma, por democrática y avanzada que sea.

¿Quién sabe si las nclinaciones de última ho
ra del Sr. Cánovas hacia el régimen autonómico 
no le costará la jefatura del partido conserva
dor, también por separatista?

Porque el partido que embarca á la suprema 
garantía de todo en este país, y lo manda con 
cajas destempladas, y con formas iguales llama 
separatista al Sr. Maura, no está muy lejos de 
recogerle los poderes al jefe del partido conser
vador por haberse pasado á la manigua esta pe
ninsular, en donde se hallan perfectamente 

í cuantos de la justicia y del derecho tienen ideas 
I claras y precisas.

Sostengo y digo—decía Martínez Campos al 
terminar su discurso—que las reformas deben 
estar publicadas en las columnas de la Gaceta.

Sostenemos y decimos, contestan los verda
deros españoles de la Unión Constitucional, que 
el general Martínez Campos es un mambís más^ 
si eso pide.
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¿Es posible ir así á ninguna parte? ¿Es posible 
que la calma en los espíritus renazca, que la paz 
se busque con ideas de la justicia, si hay Gon
zález y López, y Suárez y Pérez, y Garcías, que 
afirmen, que sólo por las armas se debe concluir 
la guerra y que la causa de ésta la tienen aqué
llos que intentaron aplicar reformas pedidas en 
Guba por todos los elementos no activos de eí- 
paíwlismo que allí pululan?

La obra de ese partido es esencialmente des
tructora. Galleja fué acerbamente criticado por 
su gestión y llamado separatista. El general 
Gampos lo ha sido también. A poco que dure en 
el mando, lo será Weyler también. A Maura le 
han llamado separatista. El mismo calificativo 
se aplica á los reformistas y autonomistas.

¡Ya era hora!, decía el Sr. Romero Robledo 
al oir disparatar al Sr. González López, como I 
quien se quita un peso de encima y como quien I 
recobra la^libertad y sacude el yugo después 1 
de tantos años de opresión y de tiranía.

¡Ya era hora! ¡Qué imprudencia! I
No queremos echar leña al fuego. Al contra

rio; como españoles, nos lastima profundamente 
ver que en determinados momentos se pierde la 
serenidad, convirtiendo en disputa la discusión 
y haciendo que las voces vibren de tal modo y 
con tal fortaleza, que el acento de la razón, 
nunca altisonante, quede extinguido sin haber 1 
logrado dejarse oir.

Así no se^ examina la cuestión de Guba. Así 
no se acude á sus necesidades; así no se va á la 
concordia, ni se promueve el patriotismo, ni se 
resuelve tan grave problema.

El diputado antillano que formuló juicios tan 
graves, pecando de injusto, excitando las pasio
nes y soliviantando los ánimos, precisamente 
cuando se necesita más entereza y tranquilidad 
para llegar á un acuerdo patriótico, se hubiera 
ahorrado muchos disgustos, dejando embotella
do el discuso que tenía preparado desde el 94 
en que fue derrotado en la Habana, y sobre 
todo no hubiera tenido que oir aplausos de una 
mayoría inconsciente, ni mucho menos escu
char de labios autorizados, conceptos que no tu
vieron más réplica que buscar salidas tontas y 
dar además explicaciones en los pasillos que ha
blan mucho en favor de las ligerezas de los 
hombres.

Tiene gracia, una gracia muy triste por cier
to, que los mangoneadores en Guba durante 
muchos años, los que han dirigido la política en 
las Antillas siempre, acusen de males crónicos á 
los que sólo por breve tiempo influyeron, y no 
de un modo absoluto, en la gobernación de 
Guba.

Las reformas fueron populares en Guba, y te
nían que serlo. ¿Qué país prefiere, contra bene
ficios positivos en el régimen, una administra
ción avasalladora y un Gobierno falto de las 
expansiones que reclama el progreso de los 
tiempos?

Pcmgan moderación en sus labios tan buenos 
españsles, dejen de llamar separatistas á los que 
anhelan para Guba el reinado de las grandes 
justicias y del derecho, y piensen que ni el te
mor ni la cobardía demandan reformas para 
Guba. Exígelas a España su hidalguía, su valor 
demostrado día por día, su magnanimidad, su 
idea de la justicia. Es de gran justicia y de alta 
conveniencia diplomática, decía el general Gam
pos, llevar amplias y generosas reformas á 
Guba.

Frente á la bandera de guerra y sólo guerra, 
es punto de honor y necesidad nacional levan
tar la de la guerra, pero con reformas.

Con la masa entre las manos está la Comisión 
de presupuestos.

¿Qué hará?

Estas y otras necesidades le fueron expuestas 
al general Marín en su visita á las poblaciones 
de la isla, el cual contestó diciendo que se ha- 
j j á proceder con la mayor activi
dad con respecto á las vías de comunicación, de 
que tan necesitada se halla el país.

Manifestó que dotaría á la carretera central 
de todos los puentes que le hacen falta; que im
primiría nuevo impulso á la continuación de 
los trabajos en la carretera de Adjuntas, aho
rrando tramites y dilaciones innecesarias.

Al propio tiempo añadió que el ramo de ins
trucción publica merecería también sus prefe
rentes cuidados, pues no se le escapaba su gran
dísima importancia. ”

** *
Comisión de presupuestos de Puerto Rico 

asistencia del minis-
1 -4 el cual explicó con extensión y

claridad el pensamiento que le ha guiado en 
la redacción del proyecto presentado á las 
v.jOI*tCS«

Comisión manifestó, en 
nombre de los diputados de Puerto Rico, qu¿ no 
era posible hacer extensivo á esta isla el impues
to de navegación por las muchas cargas y gabe - 
las que sobre la importación y exportación pe
san actualmente.

El ministro indicó que era posible que que
rrá excluido Puerto Rico de ese impuesto, si 
bien dando la necesaria compensación. Alguien 

que esa compensación es
taba dada, porque dicho impuesto se establece 
para el fomento de la marina de guerra y la pe- 
quena Antilla construirá por su cuenta un buque 
de combate.

“®’pb’’a’'on luego las ponencias para el es
tudio del presupuesto.

***
También se reunió la Comisión de presu

puestos de Guba para oir al ministro de Ul
tramar.

El presidente de la Gomisión, Sr. Sánchez 
1 oca, expuso las reclamaciones de varios dipu
tados cubanos contra el aumento en algunas 
tributaciones de la gran Antilla.

El ministro manifestó que no podía alterar las 
1 lineas generales del proyecto de presupuestos, 

cuyas cifras é innovaciones principales había 
consultado con el general Weyler, quien las 
aceptó.

El Sr. Gassá expuso que entre las cifras de 
gastos hay algunas que son susceptibles de re
ducción.

Se acordó que se avisten en el Ministerio de 
Ultramar los Sres. Gassá y Villa Vendrell, di
rector de Hacienda de aquel departamento, para 
que examinen el presupuesto y propongan á la 

I Comisión las modificaciones que puedan intro
ducirse en los gastos.

Los supuestos auxilios á la agricultura.

que en el Instituto Agrícola de Alfonso 'XII 
existan y los que se adquieran en el extranjero 
cuando el presupuesto para esta clase de aten
ciones lo permita. Dicha parada servirá para la 
cubrición, sin remuneración alguna, de todas las 
vacas que, á juicio del director del estableci
miento, reunan buenas condiciones para el objeto 
que se persigue. Guando haya suficiente número 
de ejemplares en la granja podrán cederse tem
poralmente y con las condiciones de seguridad 
que se crea necesario imponer á los Ayunta
mientos que lo soliciten, y se comprometan á 
sufragar, no sólo los gastos de conducción, sino 
alimentos y demás cuidados, de modo que no 
sufran menosprecio dichos ejemplares durant® 
el tiempo de la concesión.

Muy bien nos parecen estos acuerdos, y por 
esta causa desearíamos que sus beneficios com- 
prendierrn á otras regiones, como por ejemplo, 
Extremadura, donde tanto se echan de menos 
buenas paradas de sementales, con objeto de me
jorar las razas de ganado lanar, de cerda, vacuno 
y caballar.

Estas iniciativas, llevadas á la práctica con 
buen acierto, pueden reportar incalculables be
neficios á la riqueza pecuaria

Escritura ante el notario D. Joaquín Nicolau 
en I." de Julio de i8g6.

I.ópez y Uruñuela.—Habana.
Se ha constituido en aquella plaza una Socie

dad colectiva para continuar los negocios de la 
antigua casa de Aurelio Miraválles.

Son gerentes D. Melitón López Cuervo y don 
Victoriano Uruñuela Díaz.

J. IH. Arganiedo.—Habana.
Bajo su solo nombre y dirección continuará 

dicho comerciante los 1 egocios que explotaba 
la extinguida Sociedad E. Armand y G.*

Ignacio Vidal Hermanos. •— Barce
lona.

Sociedad regular colectiva para la fabricación 
de hilados, tejidos y estampados de algodón.

Forman la Gompañía los señores D. Ignacio 
Vidal Gasacuberta, D. Vicente Vidal Casacu-
berta, doña María Vidal Gasacuberta, D. Luis 
Vidal 011er y D. Manuel Vidal 011er.

Será gerente de la Gompañía D. Eugenio

El término del contrato será de cinco años.
Gapital social: constará de 1.134.213,72 pe

setas.
Escritura ante el notario D. Ignacio Vidal, en 

5 de Junio del 96.

Protección á la olivicultura.

* * I
El debate del Gongreso ha hecho resurgir. 

Como en sus mejores días, todas las galas de la 
oratoria de que tanta fama goza la tribuna es
pañola.

Lució su hermosa palabra el Sr. León y Gas ■ 
tillo, transportándonos á aquellos buenos tiem
pos del año 1876. Retumba su voz como enton- 

y brilla su oratoria como en sus mejores 
días. Dió tono, color y forma al debate, y sentó 
la buena doctrina antillana.

Gomo aludiera á la representación cubana, 
considerándola manca por la ausencia de refor
mistas y autonomistas, el escribano de actua
ciones de Guanabacoa, que deseaba soltar el di
luvio de palabras que traía embotelladas, y que 
sólo eran un artículo más del periódico La 
Unión Constitucional, le interrumpió inoportu
namente, y con voz de trueno le dijo: <!.arrogan~ 
te moro estáisoy °

Y aquí fué Troya. |
Pidió la palabra y enderezó una Catilinaria de 

improperios y de absurdos que coreó con rego
cijo el Sr. Romero Robledo y la grey minis
terial.

Pero como la alegría dura poco en la casa del 
pobre, el Sr. Sanchez Guerra, aludido y muy 
aludido por el Sr. González López, le devolvió 
al día siguiente el argumento, que ni tuvo répli
ca, ni nadie se atrevió á replicar.

La retirada del Sr. González López, coreada 
también por la mayoría, fué una retirada por el 
foro huyendo el bulto.

Nuestro querido y elocuente amigo hizo un 
discurso superior, captándose las simpatías de 
toda la Gámara.

Dentro de los tonos de templanza que le im
ponía la situación del debate, manejó la frase 
aguda y el concepto reticente lleno de chispean
te gracia y donosura que hizo callar los fuegos 
contrarios.

La defensa que hizo de la política del Sr. Mau
ra, diciendo que las reformas no se aplicaron á 
tiempo; que no son las reformas la causa de la 
guerra, puesto que ha habido otras insurrecciones 
sin anuncios de reformas, y que la prueba de la 
necesidad de las reformas es que todos los gene
rales las han patrocinado y considerado nece
sarias, fue de un efecto excelente, así como las 
citas históricas y parlamentarias que con tanta 
habilidad manejó.

¡Llegó el turno al Sr. Moret y el debate tomó 
Vuelos esplendorosos!

Qué hermosa palabra y con qué brillantez de 
conceptos expuso todos los precedentes y ori
gen de la actual guerra.

Ha tenido el raro privilegio de producir el 
discurso del Sr. Moret entusiasmo sincero entre 
los liberales, sus amigos, y de merecer impre
sión muy benévola entre sus propios adversa
rios.

Verdad que pocas veces se ha mostrado la 
elocuencia del Sr. Moret á mayor altura, ver
dad que quizá nunca ha estado más feliz de pa
labra, más sobrio, más brillante al propio tiem
po; verdad que sería difícil una combinación 
más feliz entre la galanura de la expresión y la 
profundidad de los conceptos.

El discurso del Sr. Moret causó profunda y al 
propio tiempo benévola impresión en la Gámara, 
porque las ideas que expuso, amplias, elevadas, 
verdaderamente patrióticas, correspondían á la 
trascendencia del tema.

De la clase de guerra que hacen las hordas in
surrectas, guerra de destrucción, lo cual indica 
que no aman al país, y por tanto que no pueden 
considerarse como su representación; de esta 
consideración deducía el Sr. Moret la conse
cuencia de que debe perseverarse en las refor
mas; esto es, en una política de atracción y de 
confianza, que sea amable á tantos elementos 
deseosos de paz como seguramente existen en la 
sociedad cubana.

En este punto, sobre todo, sus declaraciones 
fueron firmes, claras y terminantes, concluyen
do por reclamar el poder para los liberales en 
tiombre de esta política, si los conservadores no 
se consideraban con medios para dominar las 
presentes dificultades.

A este discurso responderá esta tarde otro del 
señor Maura, esperado con verdadera ansiedad, 
Conocidos como son sus grandes talentos, su 
arrebatadora elocuencia y el papel que le hacen 

circunstancias y, los hombres de la 
Unión Gonstitucional en las cuestiones anti
llanas.

Greemos que^ hasta este momento el debate 
no^ tomara carácter ni Verdaderos desenvolví— 
ínientos.

Deseando el joven diputado Sr. Semprum, 
que por cierto hizo su debut revelando grandes 
esperanzas, conocer el pensamiento concreto del 
ministro de Hacienda en el aspecto de la bonifi
cación que señala en su proyecto sobre auxilios 
a la agricultura, le dirigió la siguiente pregunta, 
que tiene más miga de lo que parece y que no 
fué cumplidamente satisfecha.

Gomo este proyecto-decía el Sr. Semprum 
—si llega á ser discutido, lo será ampliamenie 
por todos los señores diputados que representan 
en esta Gamara intereses o distritos agrícolas, y 
en tal concepto ha de ser discutido también por 
mí, deseo que el señor ministro, y lo espero de 
su amabilidad, nos diga de una manera termi
nante si la bonificación del 2 por 100 que seña
la el art. 3. del citado proyecto para los que se 
dediquen á auxiliar á la agricultura por medio 
del préstamo, con una remuneración que no 
exceda del 6 por 100, se ha de entender aplica
ble, lo mismo a los capitales de los particulares 
que se dediquen á este negocio, que á los capi
tales de los Bancos y Sociedades creados con 
dicho objeto.

En uno y en otro caso convendrá saber qué 
garantías va á exigir el señor ministro de Ha
cienda para evitar el dolo que, al amparo de este 
proyecto, pudiera cometerse, con perjuicio del 
Tesoro; y, lo que es más sensible, con perjuicio 
de lo? verdaderos agricultores, tan necesitados 
de esta protección.»

El Sr. Navarro Reverter escapó como pudo 
del atolladero en que le colocó la precisa pre
gunta del Sr. Semprum, y no habiéndole satis
fecho la explicación, insistió sobre el particular 
del modo siguiente:

»E1 señor ministro de Hacienda dice que en
tiende que la bonificación ha de ser lo mismo 
para los capitales de los particulares que se de - 
diquen á hacer préstamos á la agricultura que 
para los de los Bancos ó Sociedades que con di 
cho objeto se creen.

Yo tengo que decir al señor ministro de Ha
cienda que si me he apresurado á hacer esta 
pregunta sin esperar que la Gomisión informe, 
ha sido porque creo que esa disposición envuel
ve una gravedad suma, puesto que si el Gobier
no ha de dar una bonificación de 2 por 100 á los 
particulares que se dediquen á hacer préstamos 
con hipoteca, que pueden ser muchas veces usu
rarios, será preferible, aun cuando esto pueda 
parecer socialista, que se reparta entre los agri
cultores los 4 millones que va á dedicar á la bo
nificación de que se trata.»

El Sr. Semprun empezó su carrera política 
derrotando á un director general del Ministerio 
de Hacienda, y empieza su labor parlamentaria 
pegando á su jefe.

I El camino que deben seguir jóvenes de los 
alientos del Sr. Semprun, es declararse en todos 
los casos protectores decididos de los intereses 
agrícolas que representan.

Nuestra enhorabuena al Sr. Semprun.

Se habla poco y se escribe menos en favor de 
este ramo insportantísimo de la producción na
cional, que tan castigado está por las inclemen- . 
cias del cielo y los olvidos de nuestros gober- . 
nantes. El plantío del olivar en España se cal- ' 
cula, según los últimos datos estadísticos, en 
i*i53«837 hectáreas.

La producción es de 2.976.384 en hectolitros.
En comparación con el extranjero, España es 

el país del mundo que produce más aceite de 
oliva; mientras Francia sólo obtiene una cose 
cha anual de 300.00 hectolitros, é Italia i.ooo.ooo 
poco más ó menos, nuestro suelo rinde 3 millo
nes en un año normal.

La cosecha en Francia se evalúa en 46 millo
nes de pesetas, en Italia 195 y en España sólo 
I95-423-OI7-

Tomando estos datos como base, y haciendo 
un cálculo proporcional, se halla en números 
redondos que Italia debía obtener por valor de 
sus cosechas un rendimiento anual de 213 mi
llones de pesetas, tomando como término de 
comparación el ingreso que el agricultor francés 
obtiene por sus frutos.

La diíerencia es mucho mayor con respecto á 
nosotros, que perdemos 115 millones, puesto 
que nuestra cosecha anual, si en el mercado se 
cotizara como en las regiones francesas, debería 
alcanzaron total de 400.358.000 pesetas. Explí
case esta enorme diferencia notando que los 
aceites franceses gozan de una fama envidiable 
y los nuestros no pueden entrar apenas en los 
mercados extranjeros. Y esto casi tanto se debe 
ánuestra incuria en la elaboración de este pre
ciado caldo como á deficiencia de los tratados de 
comercio.

En este artículo se da el caso, como el de los 
vinos, que Francia nos compra los aceites á bajo 
precio como primera materia, mejorándolos des
pués por medio de una serie de operaciones aquí 
desconocidas.

Para que resulten aceites superiores los de 
este país, hay que elaborarlos bien, partiendo del 
cuidadoso cultivo de los olivares y no despre
ciando luego operación alguna, como la de es
coger el fruto, colocarlo, triturarlo, etc., etc.

Con esto y la diligente atención del Gobierno 
para abrirle mercados, el aceite español sería el 
primero del mundo en calidad, como lo es ya 
en cantidad.

ff*. Doens de Ijumbert y C.“—JParís.
Se ha ha constituido en aquella plaza una 

Compañía mercantil franco-brasileña para dedi
carse al tráfico de importación y exportación.

Clivillés y iSira^usa.—VrecibofPuer- 
to fitico).

Bajo dicha razón social se ha constituido en 
aquella plaza una Sociedad colectiva que se de
dicará á continuar los negociss de la extinguida 
casa comercial, «Sucesión de José Clivillés».

Agustina ABonrós y —iSans.
Se ha constituido en esta plaza una Socie

dad mercantil para dedicarse á la compra de 
ganados para ser vendidos á los cortantes y sur
tir en parte la plaza mercado de Sans.

Forman la Compañía los señores doña Agus
tina Monrós Vallvibera, D. Andrés Monrós Ver- 
neda.

La^ gerencia y uso de la firma social estarán á 
cargó de doña Agustina Monrós.

El término del contrato será de un año.
Escritura ante el notario D. Juan Soler.

SOCIEDADES DISUELTAS
iSucesión de José Clivillés.—Arecibo 

(Puerto Rico.)
Ha cesado en la citada plaza dicha entidad 

mercantil, encargándose del activo y pasivo de 
la misma la nueva razón social Clivillés y Si
ragusa.

Busquets y Bobera. —Barcelona.
De común acuerdo entre los socios ha sido 

declarada disuelta dicha Compañía mercantil, 
retrotrayendo los efectos de la disolución para 
liquidar los negocios pendientes al 30 Abril 96.

Dicha Compañía fué constituida en 15 de No
viembre de 1895, y se dedicaba actualmente á la 
agencia y despacho de Aduanas.

Escritura ante el notario D. Guillermo A. Tell,
I en i.° Julio 96.

Duyós y Bálbín — Btemedios (Cuba)
De común acuerdo y mutuo consentimiento 

entre los socios, ha sido declarada disuelta dicha 
Compañía mercantil, encargándose del actiyo y 
pasivo de la misma D. Manuel Duyós.

Ballart y C.% sucesores de Pedro 
S^urroca.—Barcelona.

De común acuerdo entre los señores albaceas 
y herederos del socio D. José Salvador Jordana 
V con escritura autorizada por el notario D. José 
Fontanals Arater, ha sido declarada disuelta di
cha Compañía mercantil, habiéndose hecho car
go del activo y pasivo de la misma D. Abdón 
Ballart.

en las de sal, por paquetes de dos y tres gramos. 
El gramo se pagará á dos sueldos.

La duración de este extraño monopolio será 
de cinco años por lo pronto. El Gobierno se 
funda para establecerle en que todos los años 
mueren de la fiebre malaria en Italia 16.000 per
sonas, y en que hay 3.000 Municipios donde no 
existen oficinas de farmacia.

Huevos euros.
Un huevo de Alca impennis, especie hoy ex

tinguida, ha sido vendido hace poco en Londres 
en la bonita suma de 820 pesos oro, lo que daría 
por la docena unos 10.000 pesos oro próxima
mente.

Ni los grandes millonarips podrían pagarse el 
lujo de comer todos los días una tortilla hecha 
con estos huevos.

íálobre el bíack-rot
Mr. Gaston Lavergue escribe á la «Feuille 

Vinicole de la Gironde» que, fundándose en 
diez años de práctica en su lucha contra el 
black, rot, tiene completa confianza en la efica
cia de las sales de cobre.

Plunta contra, la tisis.
Los indios americanos de las Repúblicas del 

Sur, tan propensos á ser atacados por la tisis en 
ellos tan desarrollada, han apelado continua
mente á cuantos medios á su alcance han halla
do para combatirla.

Uno de los mejores que hasta el presente han 
encontrado y que emplean con muy buen éxito, 
es una planta llamada cuyo crecimiento
se verifica
aceite 
tado.

Esto

que

nos

Las patentes de alcoholes,

Mejora de simiente del trigo.
Nosotros somos partidarios decididos de la 

mejora de las simientes por la selección, con el 
estudio de la composición de los trigos en el la
boratorio, al mismo tiempo que en cuanto á la 
cantidad de producto sirva de guía la apariencia 
de las espigas, la forma de los granos y demás ! 
señales exteriores que induzcan á una buena 
selección. Reconocemos, sin embargo, que esto 
exige que mejoren las simientes personas de 
mucha competencia y facultades de observación 
que se dediquen á ello por afición ó por interés 
de vender simientes de clases mejoradas. Un 
agrónomo alemán, Leibscher, da, sin embargo, 
una regla desconocida para elegir simiente, con 
la esperanza de mejorar la cosecha en un 5 á 10 
por 100, y la sencillez de lo que propone puede 
ser útil á ios que no quieran entrar en más mi
nuciosos medios de selección. El citado agróno
mo ha observado que los tallos de trigo que tie
nen menos nudo.s dan más grano, y que si se 
siembra el trigo procedente de los mismos trans
miten esta propiedad á su descendencia. Por lo 
tanto, un labrador que quiera mejorar su si
miente debe escoger en la era ios tallos que ten
gan menos nudos y trillar sus espigas aparte 
para que sirvan sus granos de simiente. Los ta
llos cuyos entrenudos son más largos son los 
que dan más grano. La regla no es sólo aplica
ble al trigo, sino que alcanza al centeno, á la 
avena y al maiz. Lo fácil que es comprobar la 
exactitud de lo indicado, es seguramente una 
razón para que procuren hacerlo los que no 
quieran seguir sistemas más complicados de 
formar simientes genealógicas.

. -■■— .<1» rw

La cosecha de trigo en Australia.

SUSPENSIONES DE PAGOS
Juan Escapa.—Sltjes.

Ha sobreseído en el pago de sus obligaciones 
dicho comerciante,- cerrando tranquilamente el 
establecimiento.

Miguel Carreras.—Villafranca.
Del comercio de tejidos. Amistosamente se ha 

reunido con sus acreedores, ofreciéndoles el 30 
por 100 al contado.

Ensebio Bernabeu.—Moneada.
Dicho carnicero ha seguido la senda por donde 

han ido los muchos españoles aficionados á aco
gerse á los beneficios de los famosos artículos 
870 y 871 del Gódlgo de Gomercio.

QUIEBRAS
Antonio Huiz Julia.—Barcelona.
Por el Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Universidad se hace saber que en 
reemplazo de los dos síndicos que faltaban para 
completar la sindicatura de la mencionada quie
bra han sido nombrados los señores D. Enrique 
de Olalde Satrústegui y D. Pedro Mártir San- 
cristófol Serch.

Grimo y Compañía.— París.
Con fecha 19 del corriente y por el Tribunal 

de Comercio del Sena, ha sido declarada en 
estado de quiebra la mencionada Compañía 
mercantil que explotaba la importación de 
vinos.

M. Moyse.—Faris.
Dicho comerciante, importador de vinos, ha 

desaparecido de aquella plaza, habiendo sido 
declarado en estado de quiebra por el Tribunal 
de Gomercio del Sena.

en las cordilleras del Ecuador. El 
de ella obtienen es el remedio ci-

hace ver que existen en América al

*
Volvemos sobre nuestro tema. Las vías de co

municación de Puerto Rico pueden y deben 
mejorarse con urgencia. Recursos no faltan; so
bran con exceso. Voluntad y buenos deseos los 
reconocemos en todos los diputados de la isla; 
celo é interés por cuanto sea una reforma para 
Puerto Rico, lo tiene demostrado el ministro. 
El capitán general anhela también la reforma.

¿Qué falta, pues?
Proponerse llevar la reforma , resolverse á 

hacerla.
Puerto Rico en esta parte se halla poco me

nos que á ¡a altura de su descubrimiento.
Región agrícola tan importante como la del 

Sur, no posee sino una vía férrea por milagro 
de Dios. ®

Frñrroga,
La Dirección general de Contribuciones indi

rectas ha concedido una prórroga para la ad
quisición de patentes de alcoholes, aguardientes, 
licores y bebidas espirituosas, hasta fin del mes 
actual, cuya prórroga interesa á millares de in
dustriales.

Sabido es que las patentes, creadas por la ley 
de 30 de Junio de 1892, y reglamentadas por el 
real decreto de 8 de Febrero de 1894. afectan á 
los casinos, círculos de recreo, cafés, fondas, 
restaurants, tiendas de montañieses y de fiam
bres, colmados, ultramarinos, abacerías, meso
nes, paradores, tabernas, puestos en la vía pú
blica, bodegones y figones.

La patente mayor es de 50 pesetas y la menor 
de 5.

El día I,* de Agosto, que termina el plazo 
prorrogado, empezará el procedimiento ejecuti
vo contra los que no se hayan provisto de las 
patentes correspondientes para la venta al por 
menor de alcoholes, aguardientes y licores.

Excelente medida;
pero que se extienda.

Ya está decidido potf la Dirección de Agricul
tura que se establezca por ahora en la granja de 
la Coruña una parada de sementales de la espe
cie bovina, form'áda por ios mej pfes ejemplares

Según la revista Agriculture Rationnel^ la 
cual compara la cosecha de trigo obtenida en el 
año ultimo, ésta arrojará un saldo en menos de 
3.042.3Ó0 hectolitros. Teniendo en cuenta que 
las necesidades á llenar en las colonias australia
nas exigen un importante número de hectolitros, 
número que se puede evaluar es de 9 900.000, 
se observa que, al contrario de otros años en 
que exportaba regulares partidas de grano en el 
presente, tendrá el consumo que recurrir á la 
importación, comprando una cantidad de trigo 
que medirá muy cerca de 1.500.000 hectolitros.

Mi» m É im
Desde hoy inauguramos esta sección que he

mos anunciado anteriormente por juzgarla de 
grandísimo interés y valor para nuestros suscrip- 
tores. A ella le prestaremos todo el concurso de 
nuestra voluntad y de nuestro celo.

NUEVAS SOCIEDADES
Francisco Palés y C.® - San Martín 

de Provensals.
Los señores D. Francisco Palés Arró, D. An

drés Batilori Humbert, D. Jaime Prat Payás, 
D. Vicente Salieras Gamps han constituido en 
aquella plaza una Sociedad colectiva para dedi
carse á la molienda de trigos por cuenta ajena.

La gerencia y uso de la nrma social estarán á 
cargo de los cuatro socios.

El capital social constará de 125,000 pesetas.
El término del contrato será de cinco años.

La cosecha normal en trigos está calculada en 
la provincia de Gáceres en 714.306 hectolitros, 
y este año se cree que la recolección no dará 
arriba de 500.000, siendo aún peor el resultado 
de las cebadas, toda vez que de 503.687 hecto
litros, que es lo que ordinariamente se cosecha, 
no se espera obtener ahora más de unos 200.000.

* * *
A la cifra verdaderamente escandalosa y alar

mante de 1.053 millones asciende la circula
ción fiduciaria.

Diez millones de aumento durante la última 
semana; diez millones que no justifica de modo 
alguno el balance publicado por el Banco de 
España, y que revelan una vez más la tenacidad 
con que el Banco de España persiste en sus tra
dicionales errores.

***
Algunos labradores encuentran ventajoso pa

ra el desarrollo de los tomates el despuntar ó 
1 cortar con las uñas las puntas de las ramas 

cuando el fruto está formado, y de ir deshojan
do paulatinamente mas tarde á fin de someter 
los hermosos frutos á la influencia del sol.

Nada cuesta el probarlo y ver si es cierto.

Dicen varios periódicos agrícolas que las abe - 
jas son muy aficionadas á la flor de la alfalfa, 
siendo de un gusto muy agradable la miel que 
con ella se produce.

gunas plantas desconocidas por completo en 
Europa, varias de las cuales, como la Annas, al 
decir de los naturalistas que la han estudiado, 
da fuerzas suficientes para destruir los bacilus de 
la tisis.

Ua cosedla de seda en el Japón.
En el Japón reina la mayor ansiedad acerca 

de la cosecha de seda. El mes de Mayo fué ex
traordinariamente lluvioso y frío.

En varios distritos de los más importantes, 
fuertes heladas quemaron las hojas tiernas de | 
las moreras. Los pobres campesinos, avisados 1 
por las campanas, se levantaron y procuraron 
salvar la cosecha encendiendo grandes fuegos I 
en el campo. I

El precio de la hoja cuesta doble que en los 
años comunes, y los gusanos no tienen que co
mer, á lo menos en cantidad suficiente, temién
dose que los repentinos cambios de temperatura 1 
los debiliten en el momento crítico. I

Es probable que haya alguna exageración en 
las noticias que llegan del campo para hacer su- I 
bir el precio y reanimar los mercados.

Los comerciantes, que se veían próximos á la I 
ruina, han recobrado esperanzas. Sin embargo, I 
y á pesar de los alarmistas, las gentes bien in- I 
formadas aseguran que la cosecha de seda en e 
Japón no será muy inferior á la del año último, 
á causa de la grande extensión que ha adquirido 
allí la sericultura.

'Tránsito de ganados.
En Francia ha visto la luz pública un decreto ! 

autorizando el tránsito por el territorio de los 
animales de raza bovina, lanar y de cerda, ex
pedidos en Italia para España, siempre que el 
tránsito se verique por ferrocarril y en vagones 
sellados, después de sufrir una inspección sani
taria en la frontera francesa.

ELI liombre más rico del mundo.
Este título pertenece sin duda alguna á mis

ter John Robinson, el cual, según lo asegura 
una revista del Gabo, posee una fortuna de 70 
millones de libras, ó sea más de mil millones de ■ 
pesos de los nuestros.

En 1878, Mr. Robinson no era sino un peque
ño almacenero establecido en el estado libre de 
Orange, país que tuvo que abandonar á causa 
del estado de sus negocios. Se trasladó entonces 
á Kimberley, haciendo el viaje á pie y viviendo 
de limosna durante el trayecto de más de 500 
kilómetros.

Pocos días después de llegar, encontró un dia
mante bruto que vendió en 1.200 pesos oro; este 
ha sido su primer paso hacia la fortuna, la cual 
la aumentó de la manera asombrosa que se ha 
visto en la explotación de minas de diamantes.

NOTAS Y RECORTES

Dávlla Hermanos.—luugo»
Declarada dicha razón social en estado de 

quiebra, se nos asegura que un avisado sujeto 
anda comprando los créditos á un 47 por 100.

F. Tendrell y IHogaés.—Barcelona.
Poco se ha podido adelantar en el esclareci

miento de dicho siniestro mercantil durante los 
últimos ocho días transcurridos.

Reflejando sólo los hechos, diremos que la 
mayoría del activo la forman varios créditos hi
potecarios que absorben la casi totalidad del ac
tivo. Referente á mercancías, se ha podido ave
riguar que algunas fueron embargadas antes de 
la ocupación y de otras que se ignora su para
dero.

La casa fábrica, sita en Badalona, Arrabal, 3, 
fué debidamente ocupada sin encontrarse mer
cancías ni objetos dignos de valor alguno.

Por la comisaría de la quiebra se ha pedido al 
Juzgado se unifiquen todos los juicios instados 
contra el quebrado á fin de acumularlas al juicio 
instruido. Sólo entonces ios acreedores podrán 
ver algo claro en el asunto é instar las oportu
nas responsabilidades subsidiarias.

Continúase ignorando el paradero del que
brado, y cerramos esta breve nota hasta que por 
el Juzgado instructor se vayan haciendo públi
cos los diferentes trámites del expediente.

DE TODAS PARTES
Un curso de agricultura para 

señoritas.
En la Escuela de agricultura de Hohenwestedt 

en la provincia prusiana de Schleswig (Alema
nia), se acaba de inaugurar un curso de agricul
tura, constando de teneduría, economía rural, 
higiene, horticultura, lechería y crianza de ter
neros y aves de corral, para señoritas. Imitando ? 
el ejemplo de los Estados Unidos, se comienza |
también en Europa á extender la esfera de 
ción de la mujer en la vida económica y 
blica.

¿Cuándo se hará aquí otro tanto?
Ija quinina en Italia.

El Gobierno italiano ha tenido la idea de

pu-

La sucursal de España de «La Equitativa» ha 
pagado á sus asegurados españoles, desde el día 
10 de Octubre de 1882 en que fué legalmente 
autorizada, al 30 de Junio de 1896, la suma de 
pesetas 14.035.272,95 en la forma siguiente:

Pesetas.
Por defunción...............................
Dotales y acumulaciones venci

das..........................................
Dividendos pagados......................
Pólizas compradas........................
Rentas vitalicias pagadas............

o.452.826,61

I.665.524,24
352.312,01
962.298,04
602.312,05

Total.......................... 14.035.272,95
Madrid i.” de Julio de 1896.—Por la Sucursa 1

de España.—£■/gerente, M. Rosillo.

W DEL '_ _ _
HENRI GARNIER & G*’., Pasajes (Guipúzcoa.)

Las viñas de la extensa campiña de Jerez que 
hace unos días presentaban muy buen aspecto, 
prometiendo una abundante cosecha de fruto, 
han perdido mucho en poco tiempo, y esto hace 
suponer que la recolección no será tan buena 
como era de esperar.

Las viñas, en su mayoría, han hecho muy 
mal el segundo despojo y los racimos se han 
quedado muy claros.

Las viñas llamadas de arenas son las que es
tán mejores; las de albariza están abundantes en 
los vidueños y muy escasas en el palomino.

Por indicaciones del Gonsejo de Administra
ción del Banco Agricola de Segovia, ha tenido 
lugar una reunión de obligacionistas, en la que 
se discutió un proyecto.de bases de nuevo arre
glo que, á juicio del Gonsejo, haría más llevade
ra y próspera la vida de un establecimiento de 
crédito cuya organización ha merecido gene
rales elogios dentro y fuera de España.

Ha sido bien reciba la promesa hecha por el 
presidente del Gonsejo de Administración de 
imprimir y repartir dentro de breve plazo la Me
moria leída por el gerente, D. Garlos Lecea, que 
tantos esfuerzos de laboriosidad y de talento ha 
consagrado á la vida y prosperidad del Banco 
Agrícola de Segovia.

** *
La Diputación provincial de la Goruña ha so

licitado de la Dirección general de Agricultura 
la creación de paradas de sementales de las me
jores castas, con objeto de fomentar la raza va
cuna de aquella región, procurando de este mo
do aumentar la demanda para el interior y el 
extranjero y proporcionar mayores beneficios 
á los ganaderos, toda vez que, mejorando las 
condiciones de las reses, se elevará proporcio
nalmente el precio.

* 
, * *Dice La Unión Mercantil, de Málaga.

«Hace muchos días que viene acentuándose 
en los muelles la paralización de los trabajos, al 
extremo de que las Gompañías obtienen resulta
dos negativos.

Anteayer los trabajadores de una de esas 
Gompañías ganaron cinco céntimos cada uno, 
después de todo un día de esperar trabajo, y aj 
hacer las particiones este resultado dió motivo á 
epigramas contra la mala suerte.

La paralización de tráfico causa el malestar 
de muchas familias.»

Esos m.ales y otros muchos se aliviarán pron
to, merced á la habilísima gestión de nuestros 
gobernantes.

Gon los millones del superabit que ofrecen 
los presupuestos. ** *

Según noticias de Lyon sobre los precios de la 
seda en Francia y en Italia en el presente año, 
resulta que el obtenido por cada kilogramo de 
capullos de seda frescos en 49 mercados de Fran- 

i cia, puede calcularse en el precio medio de 2,30 
I francos.
i La cosecha en la nación Vecina ha sido buena
* por regla general.

De los precios que ha regido en 24 mercados 
de Italia, puede deducirse el precio medio de 
2,70 el kilogramo.

La cosecha ha sido mediana en esta últimamo
nopolizar en beneficio del Estado la venta de la * nación.
quinina. En breve será presentado al Parlamen- | L . .
to un proyecto de ley para ese fin. La quinina i ni®nor que en el pasado año.
será vendida en las expendedurías de tabaco y ’ »*»

La cantidad de Capullos obtenidos ha sido

MERCADOS
NACIONALES

Rioseco.
En las últimas cuarenta y ocho horas habrán 

entrado unas 400 fanegas de trigo, sosteniéndo
se el precio de 38 i{2 reales por 94 libras para 
las compras al detall. En partidas se vendieron 
3.220 fanegas á 39 en panera.

VíiUadolid.
Continúa la plaza sin pedidos de trigos para 

más allá de las fábricas inmediatas, y los precios 
del detall al rededor de 40 reales las 94 libras en 
ambos mercados. La demanda de harinas se 
anima algo y los precios se sostienen de 14 á 
14 y ip reales arroba primeras del sistema anti
guo y de 15 á 16 las de cilindro. En la semana 
se facturaron 39 vagones de harina y sólo 8 de 
trigo.

HHedina.
Al mercado de este día concurrieron 1.800 fa

negas de trigo, pagándose á 39 reales las 94 li
bras, con tendencia sostenida, 10 fanegas de 
centeno 7400 de algarrobas, á 31 y 32 reales 
ambas clases y 300 fanegas de cebada, á 30 y 31. 
—De ganado lanar hubo 7 000 cabezas, pagán
dose las ovejas á 60 reales y los corderos de 34 
á 36.

¡Santander.
El aspecto de todos los mercados de harinas 

es flojo, lamentándose los molineros del interior 
de la nulidad de los pedidos, á pesar de que se 
muestran dispuestos á hacer concesiones. Los 
tenedores en esta plaza se muestran también más 
acomodaticios, cotizando á 15 y i{2 reales arro
ba clases del sistema antiguo, y de 16 á 18 las de 
cilintro, según calidad.

Los envíos á América suman 5.768 sacos, y á 
la Península 1.230. De garbanzos, se recibieron 
de México 225 sacos, y aun cuando los superio
res de Gastilla escasean, la expectación de nue
vos é importantes arribos del extranjero retrae 
á los compradores de adquirirlos. La diferencia 
de precio entre los garbanzos nacionales y los 
extranjeros es de importancia, pues los de Gas- 
tilla se cotizan de 56 á 60 reales arroba, y los 
mexicanos buenos de 36 á 40.

ISaragwza.
La calma indicada en la anterior revista se ha 

traducido en una baja que han sufrido las hari 
ñas, que hoy se ceden con dos pesetas menos 
que los precios anteriores, y aun cuando se han 
hecho algunas ventas, éstas han sido de poca 
consideración, quedando el estado del mercado 
indeciso.

En trigos son nulas las operaciones, pues tan
to los fabricantes como especuladores están á la 
expectativa.

Gotizamos en harinas de cilindros fuerza á 
37 1J2 pesetas, saco de 100 kilos.

Id. id. blanca á33 ip id. id.
Id. piedras id. á 34 id. id.
Id. tercerillas remolido á 17 id. id.
Cereales.—Trigos: Atendido lo anteriormente 

indicado no pueden fijarse precios, si bien diré 
que algunas partiditas de trigos nuevos se han 
pagado á 34 y 35 pesetas cahíz, resultando la 
clase superior.

Cebadas.—La cosecha en el monte ha sido 
nula y en la huerta bastante regular; la clase re
sulta buena y se compra con actividad á los pre
cios de 18 á 19 pesetas cahíz.

Salamanca.
La baja de los precios se ha acentuado en to

dos los granos, y las ventas son nulas ó insignifi
cantes en todos los mercados de la provincia por 
hallarse los labradores ocupados en los trabajos 

! propios de la estación. Se señala al trigo el pre- 
’ cío de 38 reales fanega nominal. Los menudos 
i bajan también, y las ventas se hallan concreta- 
' das al gasto ordinario, valiendo el rubión á 36 
• reales; la cebada, á 26; centeno, á 29, y algarro- 
j bas, á 35. El centeno, á pesar del descenso que 
i tiene, prevése que en Octubre ha de experi- 
í mentar bastante alza por lo poco que se recolec- 
: ta y porque ya algunos especuladores, en previ- 
i sión de la falta que ha de notarse, van llenando 
! sus paneras.
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Cácerc®-
Los precios de todos los artículos continúan 

sin variación, cotizándose el trigo superior a 40 
reales fanega; corriente, 38; centeno, 32; cebada# 
26; avena, 18; garbanzos superiores, 70; regula
res, 65; medianos, 60; aceites, 34 reales arroba; 
harina de i.*, i»; ’75 3A 16; comidilla, 8;
salvado fino, 6, y gordo, 5.

Se presenta una excelente cosecha de garban
zos por cuyo motivo el precio bajará bastante.

Miguel B£steban.
El año se presenta relativamente bien, puesto 

que la cosecha que poco antes se considerara 
perdida ha granado muy bien, gracias á los pro
digiosos aguaceros con que el Señor nos favore
ció en los momentos críticos de agonía en que 
los campos se encontraban.

Dió principio la siega de candeales, centenos 
y géjar. La de cebadas ya terminó, siendo esca
sos los rendimientos; la de centeno también sera
escasísima.

La que promete algo más es la de candea , que 
puede considerarse como la del año anterior o 
poco menos; pero la calidad ha de superar por 
mucho á la del pasado. , , „

En los titos también llevan muy adelante sus 
faenas, pues en esta semana quedarán arranca
dos todos de la madre tierra.

En los vinos se ha iniciado algunna alza; pero 
el precio á que hoy venden los que tienen este 
caldo no es seguro, obedeciendo únicamente á 
las faenas del campo de la presente temporada, 
que en todo el mes quedarán terminadas, y vol
verán á regir los mismos precios.

Las viñas están bien adelantadas, pero el fru- 
ha de rendir mucho, porque lato este año no
ha echado mucho a perder.oruga ó gusano

Precios á que se cotizan varias especies: can
deal, 8,75 á 9 pesetas fanega; géjar, de 7,75 á 8; 
cebada’ á4,5o; queso, arroba, á i7,5o;vino arro^- 
ba 2 pesetas; vinagre superior de vino, arroba, á 
1,50, con bastantes existencias.

Almaga’o. i
Está la recolección de cereales en su más I 

álgido desarrollo, siendo muy mediano, por no 
decir malo el rendimiento, tanto de trigos como I 
de cebadas, y eso que tenemos la ventaja de que I 
el grano es de superior calidad, por haber sido | 
la granazón excelente; pero como había poca I 
espiga no podía ser mucho el grano. De paja no I 
hay que hablar, porque exceptuando lo poco de I 
regadío, lo de secano se puede decir que ha sido 
nulo el resultado; así es que no hay precio fijo 
de este indispensable alimento para el ganado 
de labor.

El aceite es el que se mantiene con firmeza en 
sus precios, sin duda, porque poco ó mucho no ) 
falta movimiento para Madrid y Valencia, donde 
generalmente se ha exportado.

Los precios hoy en el mercado son los siguien
tes: Trigo, 10 pesetas fanega; cebada, 5; cen
teno, 8; géjar, 9; aceite, 7,25 pesetas arroba 
aguardiente, 8; alcohol, 13; patatas viejas, 0,651 
lana, 9; queso, 13; no hay cebada vieja ni pata
tas nuevas, por estar muy retrasada la vegeta
ción de este tubérculo.

Aüiacete.
Continúan los calores agostando los campos, 

aunque los cereales han granado bien y están 
segándolo á la mayor brevedad.

Los precios durante la semana son los si
guientes;

Trigo duro, de 39 á 40 reales fanega; candeal, 
36 á 37; géjar, 3 3 á 34; centeno, 24 nominal; ce
bada, 23 á 24; avena, 13 á 14; azafrán, 150 á 160 
reales libra.

Cuenca.
Las tormentas que se han descargado en la 

presente semana han obligado á retrasar las 
operaciones de siega y trilla de las cebadas en la 
parte de la Mancha, operaciones que se verifi
can simultáneamente en la mayor parte de los 
pueblos, y haciendo difícil la conservación de la 
paja de dicho cereal, ya muy escasa por efecto 
de haber venido las lluvias retrasadas.

El aspecto de los trigos es bueno, esperándo
se que su granazón se verifique en buenas con
diciones por la cantidad de humedad que el te
rreno contiene, excepto en los puntos donde las 
tormentas han producido daños por las condi
ciones de las mismas. |

La ganadería ha mejorado de carnes, y el ve- I 
rano promete ser bueno de pastos, por las con
tinuadas lluvias que en esta época han caído. 1

Valencia.
Los cereales han experimentado una ligera 

baja, especialmente el trigo y el maíz, notándose 
marcada calma en los arroces, á pesar de los 
embarques para las Antillas.

El tiempo se presenta tormentoso, y raro es 
el día que no truena y graniza en algún distrito, 
con grave perjuicio para las cosechas.

El movimiento de productos agrícolas en el 
puerto del Grao durante la semana ha sido el 
siguiente, según datos facilitados en la Aduana:

Exportación; vino, 22.780 hectolitros; naran
jas, 19-645 kilogramos; cebollas, 5.499; tomates, 
68.768.

Importación: cebada, 145.000 kilogramos.
Palencia.

La entrada de trigo en el mercado de hoy ha 
sido de 900 fanegas.

Los precios que han regido fueron 39 reales 
¡as 92 libras.

200 de cebada, á 30 la fanega.
Hay ofertas de trigo sobre vagón á 40,50 rea

les las 92 libras; pagan á 40.
IVavarra.

Aunque pequeña, han experimentado alza el 
precio del trigo y de la cebada en el mercado 
de Pamplona y, por el contrario, ha sufrido baja 

i el maíz. En los mercados de Estella y Tafalla se 
ha presentado alguna partida de cebada nueva, 
que se ha cotizado á 18,20 pesetas, ó sea 5,10 
pesetas más barata que la vieja.

Toro.
Los precios de los diferentes artículos, son los

I siguientes;
Trigo bueno, á 38 y 39 reales fanega; centeno, 

I á 31; cebada, á 28; alubias, a 22; muelas, a 30; 
yeros, á 29; habas, á 36; algarrobas, á 38; gar- 

I banzos superiores, á 125; ídem regulares, á 90;

igual peso, pero las cantidades han sido insigni- 
cantes. *

EXTRA*NJEROS
SEMANA POLITICA Los conservadores dicen que los liberales no 

quieren que se aprueben, y éstos afirman que 
todo lo contrario, y es natural. Lo que no quie
ren es ni caminar deprisa ni votar monstruosi
dades como las que representan esos proyectos.

Al actual presupuesto lo caracterizan, entre 
otras atrocidades, los aumentos de gastos que se 
consignan para personal y material, considera
bles, sobre todo, en Hacienda. Para este presu
puesto se pide también un crédito de 100.000 
pesetas para organizar la inspección, sin que se 
acompañe la plantilla.

Y el aumento de sueldo al vicepresidente del 
Tribunal de Cuentas es tan escandaloso como 
el restablecimiento de los sueldos de los conse. 
jeros de Estado.

Eli Sr. íxamazo.
En la reunión celebrada por la minoría libe

ral llevó la dirección este prestigioso hacendista 
liberal, proponiendo un acuerdo altamente pa
triótico.

Suprímanse los aumentos de gastos—dijo y 
habrá presupuestos, que no es cosa de hacer 
orgías en medio de un duelo.

Las leyes especiales las discutiremos después.

el debate empezaba con el discurso del señor 
Maura.

SSax’celona.
El mercado de trigos sigue desierto, y poco 

confiamos alcance animación.
Nuestra molinería tuvo la desgracia de com

prar trigo bátante para llenar sus necesidades 
durante muchos días, cuando las repetidas noti
cias que se recibían en nuestra plaza acusaban 
muy mala cosecha, no sólo en nuestra nación, 
sino en la generalidad de los Estados agrícolas, 
y estas compras, hijas de un exceso de previsión, 
han ocasionado por el momento degradables re
sultados.

Por fortuna para el consumo, el estado gene
ral de las cosechas ha cambiado mucho, si bien, 
según noticias, no tanto como en absoluto se 
afirma; si al terminar la trilla el estado de los 
trigos comprueba los cálculos optimistas, no hay 
duda que bajará bastante el precio del trigo, 
pero como de momento no hay base firme ni ló
gicamente probable para basar cálculos admisi
bles que puedan servir de norma para efectuar 
ninguna compra, el mercado está retraído y sin 
ganas de comprar, por importantes que parezcan 
^as concesiones realizadas por los tenedores.

ídem medianos, á 75. I
Harina de primera, á 15 reales arroba; ídem | 

de segunda, á 14, idem de tercera, á 10. I
Salvado de primera, á 15 reales fanega; ídem I 

de segunda, á 14; ídem de tercera, á 12. j
Líquidos.—Vino, á 14 realss cántaro; vina- I 

gre, á 7; aguardiente anisado, de 26 á 48; ídem I 
sin anisar, de 20 á 38. j

iSevSIla. I
Cereales y leguminosas; Empiezan á presen- I 

tarse en este mercado algunos trigos proceden- I 
íes de la actual cosecha, y con este motivo se I 
inicia mayor actividad en los negocios, aunque j 
ha de pasar algún tiempo antes de que los pre- I 
cios se normalicen. El rendimiento no resulta 
grande, pero en cambio el grano es de buena I 
calidad, como lo comprueba el hecho de que se 
hayan vendido algunos trigos nuevos á 40 rea
les fanega, precio que sólo alcanza en esta épo- 

! ca el extremeño. Los de inferior calidad han 
tenido algún descenso, habiéndose hecho algu
nos negocios hasta 32 reales fanega. ¡

Las cebadas han tenido una pequeña alza, 
creyéndose que ésta ha de acentuarse, p«es co
nocido el resultado deficiente de la cosecha, los 
vendedores han de reservarse todo lo posible 
este producto de fácil salida hasta que, enajena
da la que hay depositada procedente del extran
jero, puedan obtenerse precios más remuncra- 
dores. Los negocios que se han efectuado con 
cebadas nuevas, han sido de 24 á 27 reales fa- 
nega.

Transformados: Como se ha venido anun
ciando, el mercado de aceites sigue bonificando 
los precios de aquellos de buena clase y bien 
elaborados que se importan de provincias limí 
trofes, pues la mayoría de los que existen en la 
provincia van encontrando cada día mayor difi
cultad para su venta, como no sea á precios su
mamente ruinosos. Por esta razón va siendo 
mayor la diferencia que se nota entre los pre
cios máximo y mínimo de este artículo, oscilan
do en la se mana entre 5,18 y 8,68 pesetas los 
11,50 kilos. Se han vendido también algunas 

* pequeñas partidas de aceite viejo á 8,81 pesetas,

Salimos de la anterior sin que el debate sobre 
el Mensaje adquiriese los desarrollos y franque- 
za que anhela la opinión, ávida ya de conocer el 

Cette. I pormenor de la guerra de Cuba para recobrar
Continúa sin notable cambio el mercado. alguna remota esperanza de su término. 
Las ventas, por lo mismo que ya hemos en- estas fechas no sabe para su consuelo otra 

trado en la peor época del año, tratan de acti- cosa que la melancólica nota que diera Martínez
varse en lo posible, principalmente para aque- Campos en el Senado de que para concluir la
lias clases que no ofrecen suficientes segurida- guerra por la guerra había que imponer nuevo 
des de conservación. De ahí que algunas tengan sacrificio al país de enviar allí 400.000 hombres, 
que cederse á precios relativamente baratos. y gastar más de mil millones de pesetas.

Los vinos blancos buenos, menos solicitados, el Congreso ya se va dejando entrever
por el momento, que de costumbre, alcanzan ajgo acerca de sus orígenes, de sus contingen- 
difícilmente de 2,25 á 2,50 francos el grado. Las I (.¡as y posible término por el sistema militar, 
calidades ordinarias se venden á 2 francos el auxiliado por las reformas; pero la política del 
grado. Los rojos de 9 a 10 grados se pagan de I Gobierno aparece más obscura que la guerra, 
18 á 23 francos hectolitro. l pues dormido en los brazos del partido Unión

Todos las preocupaciones de los viticultores I Constitucional, sigue en su política internacio- 
se concentran ahora en los viñedos. Las impor- I nal del aislamiento, marcha ciego á estrellarse 
taciones de vinos exóticos por este puerto tien- I ¡^ manigua con una política de la guerra con
den á disminuir algún tanto. Para los vinos de I guerra, y pide al país nuevos recursos y más
nuestra nación tienen aun relativa importancia. hombres.
Desde el 21 al 27 de Junio han llegado de Espa- j g¡ ¡q gg jg p¡jg desconfianzas; I El Sr. Gamazo encarnó en la reunión 
ña 25.592 hectolitros de vinos ordinarios y 9.035 pgj.o ¡o ¿3. minoría el sentimiento del país, que no puede
de licor. I ¿Cuándo y cómo terminará este estádo de ver que se derroche aquí lo que allá en

SSairdeos. I cosas? I dejan de cobrar los valientes soldados
Las demandas han sido algo mayores que la £1 Sr. Sagasta en Avila. patria.

semana última, pues si bien la calma propia del I El ilustre jefe del partido liberal continúa en I El partido liberal, que tiene, salvo la confian-
tiempo en que estamos no ha dejado de influir la ciudad de Santa Teresa, siguiendo ávidamen- za de la Corona, en sus manos la vida del Go-
en las cotizaciones del mercado, se ha notado te el desarrollo del debate sobre el Mensaje. bierno, prestará todo su apoyo y toda su fuerza,
cierta animación que se ha traducido por algu- I Un redactor de El Globo expresa del siguiente I que es grande, para que cuanto antes sean ley I que aportaron su capital para la construcción 
ñas compras de relativa importancia. Las tran- I modo las impresiones y juicios del Sr. Sagasta I los presupuestos. Para que el Gobierno se con- I de las líneas férreas, empieza por ser malbarata-
sacciones han descansado principalmente sobre I al ser interrogado por los asuntos de actualidad. I venza—bien que lo necesita,—para que el pú- I da por los Consejos de Administración. Ahí está
los vinos de pequeña graduación,^ y como los I Cuestión parlamentaria. I blico se penetre de que las inculpaciones que el I el mal de todas las Sociedades anónimas.
del Mediodía franceses se piden^ á precios ele- I El Sr. Sagasta esta muy satisfecho de la con- I Gobierno dirige á los liberales son una inocente I Estas han caído en justo descrédito, porque
vados, nuestros vinos de 9 á ii llegados últi- I ducta de la minoría liberal. I habilidad para prepararse una retirada á tiempo I hasta hoy ha sido el más poderoso imán para
mámente se han vendido con facilidad y pron I Al Sr. Moret, como al Sr. León y Castillo, les I y ggj.rar las Cortes luego de discutido el Mensa- I atraer capitales, invertirlos, enriquecerse con las
^5^5id. 1 tributa elogios merecidos, manifestándples que I jg, diremos pue el partido liberal está dispuesto I operaciones y luego burlar al público impune-

Para la generalidad de los vinos que nosotros I han reflejado fielmente su política é ideas res- ¿exigir que sean ley cuanto antes los presu- i mente. Por lo mismo creemos que la discusión
enviamosáBurdeos las cotizaciones son como si- 1 pecto á Cuba. I prestos. I de este proyecto está descentrada. Debería ra-
gue: Alicantes de 14 , de 300 á 310 francos, los de I Cuestión internacional. «Debemos—dijo—ayudar al Gobierno leal- I yar á mayor altura, elevarse á las verdaderas
Aragón, de 14“ á 15’, de 315 á 325 francos; Riojas, En la cuestión internacional, el Sr. Sagasta ^^g^^g ¿ que, sin demora, legalice la situación causas de la crisis ferroviaria.
de 10'’á 12% de 230 á 250 francos; Valencias, de considera funesto nuestro aislamiento. Enfrente gconómica; pero no puede consentirse que. Si se abriera una amplia, amplísima informa-
10- á 12% de 250 á 270 francos; Navarra, de^ 14" a de la bandera levantada con la doctrina de Mon- aprovechándose de las circunstancias y con me- I ción ¡cuántas y cuántas cosas se verían?
15», de 295 á 3.0 francos; Cervera. de ll' á 12”. roe, entiende que ha de levantarse la bandera nosprecio de los grandes sacrificios que el pais
de 230 á 260 francos; Blancos de Huelva y la déla política europea que tiene intereses en se impone para asegurar la integridad del terri- Por el adjunto estado se ve la cotización com-
Mancha, de 12 a 13 , de 225 a 300 Irancos.To- América; pero no puede precisar con qué nación ,„^0, prevalezcan aumentos en los gastos ñor- parada de los valores en esta plaza durante los
dos la tonelada de 905 litros. hemos de pactar la alianza, ni sobre qué bases. niales, se olvide la tradición financiera de am- últimos días.

B»as’ís-8Ies'cy. I Cuestión económica. I
I La paralización, sin ser completa está más I En la cuestión económica, el Sr. Sagasta cree 1
I acentuada que en Gette y Burdeos. Los negó- l que no deben negarse recursos al Gobierno 1I ciantes, confiando en las promesas de la próxi- I para la guerra, pero no quiere que, á pretexto I
I ma cosecha, nose deciden á realizar importantes i de esos recursos, se aprueben proyectos que I

compras más que cuando se les ofrecen venta- I lastimen intereses respetables. I
josas condiciones. I Auxilios á las empresas de ferrocarriles.

Por el instante, puede decirse que sólo se I Ha dejado en libertad el Sr. Sagasta á los se- 
compra para las necesidades del día. nadores y diputados liberales para que apoyen

Los precios que dominan para nuestros vinos ! ó combatan el proyecto de auxilios á la Gompa- l 
son los siguientes: nías de ferrocarriles.

Blancos de Huelva, la Mancha y Valencia, de En principio no se puede negar ese auxilio 
II á 14“, de 27 á 34 francos hectolitro; rojos de I Qne otros países conceden, entre ellos Francia, i 
Aragón y Huesca, de 13 á 14°, de 29 á 36; Rio- asegura á sus Compañías un interés del 
jas, II á I3'’,de 28 á 34; Alicantes, 14”, de 29 á 35; I 6 por 100. La conveniencia de que nuestras l 
Valencias, de i i á 14“, de 24 á 32; Gataluñas, de Compañías obtengan alguna protección del Es- I 
II á 12*, de 26 á 30; Benicarló, de 12’, de 24^28; tado, la reconocen por igual conservadores y 
Priorato, 14“, de 30 á 36; Navarra, de 14®, de 30 I liberales.
á 36; mistelas, de 14 á 15®, con 9 ó 10’ licor, de I problema de las alianzas. I
56 á 60 francos hectolitro. No cree el jefe del partido liberal que España

Mr. Meline y Mr. Turrell, han conferenciado I puede permanecer encerrada en una neutralidad 
con la Comisión parlamentaria que examina la j flue no ha de convenir de ningún modo á nues- 
proposición del ministro de trabajos públicos i intereses.
sobre la prohibición absoluta de la fabricación I Inglaterra, dice, por su gran posición dentro 
de vinos artificiales. Mr. Meline hace constar su I de nuestra Península, aspira á dominar el Estre- 
conformidad con su colega, añadiendo que qui- Francia tiene intereses en Marruecos. Otras 
zá una aplicación severa de las leyes del aguado potencias, incluso el Japón mismo, no pierden 

i y alcoholización permitiría asegurar á los vinos I vista nuestros archipiélagos orientales. Pocas, 
naturales la protección que se les debe bajo el pues, serán las naciones que no tengan intereses, 
doble punto de vista comercial y de la higiene, j unas veces ligados á los nuestros, otras veces 

-....—.... ...  contrarios á los intereses españoles.
. Hay que fomentar las buenas relaciones con

I MERCADO DE CARNES | los países extranjeros.
Esto no puede seguir, sobre todo, en los mo

mentos en que de la discutida doctrina de Mon
roe se hace bandera de política internacional.

Contra esa bandera hay que levantar otra más 
justificada, más en armonía con las leyes históri
cas, que es la bandera de la política europea, 
enfrente de la política americana.

Aspiraciones al poder.
Cree el Sr. Sagasta que no es grato recibir el 

poder en estos instantes, pero declara que el 
partido liberal lo recibiría en servicio de la pa
tria y de la monarquía en cualquier momento, 
sin solicitarlo, pero con voluntad firme, para 
procurar la solución de los diversos problemas 
que preocupan á todos los españoles.

Ejos presupuestos.
Mientras el debate toca á su término se hacen 

cálculos de lo que seguirá después.

Sección d.e Sol&a-.

de la

Cuba 
de la

Revista financiera.
Poco movimiento y escasas oscilaciones han 

experimentado durante la semana los fondos 
públicos.

Desde hace algún tiempo sostiene el mercado 
de París nuestros fondos, y las Bolsas de Barce
lona y Madrid se atienen en gran parte al rumbo 
que les marca aquella plaza.

Seguramente no aflojará el cambio del exte
rior en París mientras estén pendientes de dis • 
cusión en el Parlamento español los proyectos 
de Almadén y de auxilios á los ferrocarriles. 
Más que el mercado de París son unas cuantas 
casas poderosas de aquel mercado las que están 
vivamente empeñadas en relacionar el alza ó 
baja del exterior con las mayores ó menores 
probabilidades de éxito de aquellos proyectos.

Es en gran parte un alza ficticia.
No dudamos que si se aprobaran subiríamos 

algunos enteros, pues sobre los valores ferro
viarios españoles pesa tal anatema de descon
fianza, que se refleja en parte sobre los fondos 
públicos. De lo que no tenemos plena convic
ción es de que si estos auxilios se concedieran 
no volviesen pronto á solicitar otros nuevos 
pues ¿porqué callarlo? todo el mal estriba en 
en que riqueza tan respetable como la de los

Madrid.
Taca.

Día 4 de 12,55 á 13,82 arroba. 
Id. 5 de 11,98 á 14,05 ídem. 
Id. 6 de 11,98 á 14,05 ídem. 
Id. 7 de 11,98 á 14,38 ídem. 
Id. 8 de 12,55 á 14,05 ídem. 
Id. 9 de 12,55 á 14,05 ídem. 
Id. 10 de 12,32 á 14,38 ídem.

Cordero.
13,82 arroba.
13,82 ídem.
13,82 ídem.
13,82 ídem.

Dia 4 de 12,89 á 
Id. 5 de 12,89 á 
Id. 6 de 12,89 á 
Id. 7 de 12,89 á 
Id. 8 de 12,89 á ________  
Id. 9 de 12,89 á 13,82 ídem. 
Id. 10 de 12,89 á 13,82 ídem.

13,82 ídem.

. Ternera.
De 14,37 á 46 pesetas.

á exigir que sean ley cuanto antes los presu- I 
puestos. I

«Debemos—dijo—ayudar al Gobierno leal- | 
mente á que, sin demora, legalice la situación I 
económica; pero no puede consentirse que, I 
aprovechándose de las circunstancias y con me- I 
nosprecio de los grandes sacrificios que el país I 
se impone para asegurar la integridad del terri- I 
torio, prevalezcan aumentos en los gastos ñor- I 
males, se olvide la tradición financiera de am- I 
bos partidos en los últimos años, emprendan los \ 
ministros por el camino del despilfarro, se des- I 
arrollen las plantillas del personal y subvencio- I 
nes innecesarias, prosperen perturbadoras re- I 
formas tributarias, como la de los consumos y I 
la sal, y apelando sin freno ni método al présta- I 
mo, que se comprometa el crédito público en I 
los días en que mayor, y por tanto más pruden- I 
te uso, nos vemos obligados á hacer de él. i

Ampliación. I
Díjose ayer, con cierta seguridad, pero sin 1 

duda alguna con grandes caracteres de verosi- I 
militud, que el Gobierno se propone ampliar I 
hasta 140 millones de pesetas el presupuesto ex- I 
traordinario aplicable á fortificaciones y mate- I 
rial de guerra, aumento de marina y desarrollo I 
de obras públicas. I

I Ese presupuesto ~ se añade—estaría dividido I 
en quince anualidades, como el presentado re- I 
cientemente á las Cortes. I

ÎE1 conde de Romanones. I
Nuestro querido amigo el señor conde de Ro- 

manones presentará al Congreso una proposi
ción de ley para que se aplique á los diputados 
provinciales lo dispuesto respecto de los conce
jales que no pueden ser reelegidos en sus car
gos sino pasados cuatro años de aquel en que 
cesaron.

Van siendo ya tan numerosos los casos de di
putados provinciales permanentes, ó si mejor se 
quiere, crónicos, que hace falta llevar á las cor
poraciones de carácter provincial el espíritu de 
renovación aplicado á las municipales.

*

ÚLTIMA HORA
A la hora de cerrar esta edición y cuando ya 

se creía que el Sr. Maura no intervendría hoy 
en la discusión del Mensaje, hace uso de la pa
labra en medio de la expectación más solemne.

A pesar de la posición delicadísima del ora
dor, á los diez minutos se le ve dueño de todo 
y dominando todas las voluntades y corazones.

Con aquella poderosa inteligencia, con su ar
te esquisito para hacer sentir y con su palabra 
brillantísima, tiene conmovida á la Cámara en 
términos jamás visto.

Se cree imposible pueda terminar esta tarde.
¡Qué hermosísimo discursol
Eso es sinceridad, elocuencia y seriedad.
Bien decíamos en la sección de Ultramar que

FONDOS PÚBLICOS Día 3 Día 11

4 por 100 interior contado.......
Idem fin de mes.........................
Idem próximo.............................
Idem T. pequeños......................
Idem G. H..................................
Exterior contado.......................
Idem fin de mes..........................
Idem próximo.^..........................
Idem T. pequeños......................
IderaG.H...................................
Amortizable.................... ..........
Billetes de Cuba 6 por 100.......
Idem al 5 por 100 .. .... ..............  
Banco de España................
Tabacos......................................
Obligaciones Tesoro 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias 5 por 100. 
Idem al 4 por 100........... ...........
S. electricidad (Chamberí)........

CAMBIOS

París vista... 
Londres vista

^j3i65 
6345
00,00 
66,70 
66,90 
76,00 
75>95 
00,00 
80,90 
82,00 
76,00 
86,35
72,30 

368,50 
594,50 
000,00 
103,60
91,50 

000,00

17,80
29,65

63,20 
63,25 
00,00 
68,35 
00,00 
75,95 
00,00 
00,00 
75,95 
81,90 
75,80 
86,30 
7b8o

369,00 
590,75 
000,00 
104,00
00,00 

000,00

00,00
29,69

En general se han sostenido á los mismos 
cambios y han tenido escasas fluctuaciones. Los 
valores que dan algún movimiento al miercado 
son Tabacos y Banco, buenos, magníficos valores 
de renta junto con los del Hipotecario y Te
soro.

La cotización de Tabacos, sus alzas y bajas, 
obedecen estos días al hado que los mueve des
de dentro el parquet. Motivos ciertos no los hay 
ni para subir ni para bajar, pues aunque se 
apruebe el contrato, todavía no es una cosa evi
dente que sigan repartiendo un 10 por 100 de 
interés, que capitalizó á 200 las acciones emiti
das á 100. Hay quien cree que si se aprueba, se 
irán á 250 y otros que bajarán á 140 ó 150.

¿Quién está en lo cierto?...
Quizás ninguno. El Banco sube ó baja según 

aumenta ó disminuye el billetaje y la cartera. 
A más billetes, más cartera. A más cartera, rae- 
jor dividendo. A mejor dividendo, más altos 
cambios en plaza. ¡Y quién sabe si morirá por 
do más peca, por su cartera!

Esta es la historia de sus antecesores, el de 
San Fernando, San Garlos é Isabel 11.

R.

Imp. de L. Miñón, Espoz y Mina, 6,—Teléf. 606,

U LEGITIMIDAD Ï LA

CON SUS MARCAS ANEXAS

CEBADA EXTRANJERA SUPERIOR

a

Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases
DE

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE sus REALES ARMAS

di» mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas
T nc nr^ America, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

meinrpc esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las
en el ramo” Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima 

1^°’^ elaborados á máquina, tanto los elegantes y panetelas 
aseo V limnípyn áa c ^6emás de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza elaseo y limpieza de su elaboración. » > »
telas surtido general, variado y fresco, de elefantes., pane-

«mpertal, eapeelaln, cmeffa., meAo cl- 
' sta de tobSÿoroiuî “ffiíof* «oión. trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y 
sirvet\orpediíósX’e^%lVy prTnffl^ corrientes de los artículos de la fábrica, y se 

Dirección; Cable, Rabell.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 
de Tacón (Carlos Ilí), 193.—

Procedente del DANUBIO ha llegado á Santander el vapor 
con

*70.000
que se cederán á precios económicos. Para pedidos dirigirse á

Don Santiago Yllera. — Génova 24, Madrid.
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SOCIEDAD ANONIMA

FÁBRICA DE EXPLOSIVOS EN BONANZA (CÁDIZ)

Gomas y dinamitas de todas clases, mechas de seguridad, cáp
sulas, etc., etc.

Diríjanse los pedidos al DIRECTOR, en BONANZA

A LOS AGRICULTORES
Se han recibido directamente de la 

fábrica Walter A. Wood, Segadoras 
de uno y dos caballos que se ceden so
bre muelle ó estación de Bilbao, á 

700 pesetas las de un caballo. 
750 pesetas las de dos caballos.

Dirigirse en Bilbao: Larrea, Lan- 
DALUCE Y C.^ Sólo se admiten pedidos 
hasta 15 del corriente mes

Estas máquinas funcionan con gran éxito 
en diferentes comarcas de España.

“lA AGRICOLA,,
Sociedad anónima de seguros de ganados

Capital social: 125.000 pesetas.
Domicilio social:

yS, Pellejerías, 78.—PAMPLONA

Director gerente: DON CAYETANO LATOYA
Esta Sociedad asegura la muerte é inutilización 

completa, bien natural ó accidental, de los ganados 
mular, caballar, asnal y vacuno.—-Para más deta
lles dirigirse á la Dirección.

Se necesitan representantes para la misma 
con buenas referencias.

ms URiiNunti twiUM i
Cepas americanas, híbridos los más resistentes á la filoxera —aiwa W peas injertada, sobre pie resi st en te.-Escuela prácticadeTíertadores la^ri- Î 

mera creada en España. “vcriaaores, la pri-
Se ha publicado el catálogo núm. 10, correspondiente á i8q5-q6 -1 cual æ 

oportunamente se remitirá á quien lo solicite. *
Para pedidos, informes y noticias, dirigirse á

DON ANTONIO ÜBACH SOLER, propietario S

PILDORAS FEBRIFUGAS
DEL LICENCIADO TORRES Y VILLARRUBIA

Estas pildoras son eficacisinias en las fiebres intermitentes de todos los tipos, ya ( 
cotidianas, tercianas o cuartanas, por rebeldes que sean, pudiendo asegurar la suprema- i 

! cía sobre todas las conocidas, pues las observaciones clínicas así lo han demostrado, i 
\ Son de resultados positivos en los estados cloroanémicos; así es que, usadas convenien* l 
III te mente en los desarreglos menstruales, no tarda en experimentarse esa acción benéfica 

paso del estado patológico al fisiológico o normal.
Precio: cada caja de cuarenta píldoras, 3 pesetas; por correoj 3,5o. !
Descuento del 25 por 100 á los señores farmacéuticos.

DEPOSITO CEATRALi:

Casa del autor.—Miguel Esteban (TOLEDO) i

HE n-w I m ib s. s. b
Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 

vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las 
franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de 
Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año.

LATIMER & FERNANDEZ

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO

SGCB2021
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

SRiB ESTiBLEClBESW BE iBBOMCÜLÍBBl Ï FLBMCBLTBBÁ
DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRàNGÏSGO VIDAL Y GODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ESPANA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Frutales de todas clases» los más superiores y nuevos que en España se conocen.
árboles maderables de paseo y de adorno.
E°lasítas d.© jardinería*, todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.
VIDES AMERICANAS

de producto directo y para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias 
destinado exclusivamente á este importante ramo.

LATHYRUS SYLVESTRIS DE WAGNER
Nueva planta forrajera para los terrenos áridos y secos.—Semilla auténtica de Baviera.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
, Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo 

quien lo pida. , á

SCHLIEPEIÍ HECKER Y C.
CASA IMPORTADORA

Géneros y artículos de Mercería de todas clases y procedencias, 
Alambres de acero para cercos y viñas, marca «Neptuno». Cla
ses: «Sin Rival», «Especiai» y «Competencia».

Maderas de los Estados Unidos y Báltico.
Hierro galvanizado de Canaleta. Tirantes de acero (Fiusseisen).
Para más detalles en la Administración de La Liga Agraria.

POLVORAS DE CURTIS‘S & HARVEY 
Marcas; «Diamante», «FFF» y para minas.

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ALAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL
Exposición, de Burdeos de 1895. = BIPIjOMJL DS£ 1261^688

La mas alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros.

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

Barrica de 225 litros con¡doblé envase. 
Barril
Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
» 
»

100
75
50
25

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Caja con 25 botellas.............
Idem » 12 » .............
Idem » 25 medias botellas,

¡¡¡Vinicultores!!!
Los vinos qne tuercen ó pier

den su trasparencia y color al 
aire libre, los vinos turbios, pi
cados, etc., se corrigen y dispo
nen para la venta

Conservación de vinos débi
les y para la exportación. Diri
girse con sello á F. Montero, 
Mota del Marqués (Valladolid).

O

©

O

?

Aïentâdoras para Mieses Trilladas
fremiadaís

en cnantos certámenes agrícolas 
lian sido presentadas.

Con solo tres hombres pueden despajarse 
al día 140 fanegas de trigo y casi el doble 
de cebada, perfectamente limpio para la ven
ta. (Se garantizan). Son transportables, de 
fácil manejo y difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse prospectos 
á la fábrica de artefactos agrícolas de los

SEÑJRES JSRGE RBRTIH £ HIJOS
(PIlOl'ISCÍl DE ÏIIUMI»)

ALÀÊJOS

EL AGUILA GRANDES DESTILERIAS M kLAGUEÑAS
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 

déneros para la medida 
y abundante surtido en trajes para 

niños.

3, PRECIADOS, 3 (ESQUINA Á LA DE TETU AN)

TELÉFONO 661

EL SIGLO
RAMBLA DS LOS ESTUDIOS, 5 Y 7

BAHGBWBA
l'aida nse esi todos los cafés y tiendas de ultramarinos.Apartado nútn. 181

Teléfono núm. 181

Dirección por Correo

GRANDES 
ALMACENES DE

Conde Puerto 7 C* 
anajEBBBEaa^sesxssSESBBMil

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres. Efectos de escritorio, 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto, 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos de piel. Paraguas, 
Perfumería, Ropa blanca, Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargo» especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería y 
Muebles.

compaKa general de tabacos de filipinas 
BARCELONA, MANILA 

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS BE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
Se venden sus elaboraciones en todas las espendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

JIMENEZ a LAMOTHE
Málaga & manzanares

GOISTRGGION DE APARATOS DS DRSTILAGION
GRAN PREMIO Y DOS MEDALLAS DE ORO

Instalación completa de destilación de vinos, orujos, granos, remolacha, melaza, etc. 
Aparatos de destilación continua, produciendo de una sola vez alcohol de 40 g’rados. 
Aparatos de rectificación. Nuevos alambiques de doble junta hidráulica, los mejo

res y más sencillos construidos hasta hoy, y los más baratos.
Aparatos de bebidas gaseosas. Depósitos para agua y alcohol, y todo lo que se re

fiere á la calderería de cobre y hierro.

LEONCIO CARRÉ,-San Vicente de la Roqueta-Plaza de laErmita-VALENCIA
Catálogos gratis á quien los pida.—Se reformanlos alambiques antiguos y se ponen al nuevo sistema

LINEA DE VAPORES “SERRA" Y COMPAÑIA DE NAVEGACION "LA FLECHA"
SALIDAS SEMANALES DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
SALEN DE SANTANDER todos los MIERCOLES para

HABANA, MATANZAS, SANTIAGO DE CUBA, CIENFUEGOS, 
CÁRDENAS, SAGUA LA GRANDE, GUANTANAMO, TRINIDAD 
DE CUBA, MANZANILLO, GIBARA, NUEVITAS Y CAIBARIEN

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS

_ N 0 EN SU
Peso 

aproximado 
Kifios.

2.® AÑO 

Pesetas,

3.® AÑO 

Pesetas.

4.® AÑO 

Pesetas.

230 280 350 200
lio 130 160 140
85 100 120 II2
60 70 85 80
35 40 45 40» » 50 50» » 25 25» » 32 30

SOCIEDAD ELÉCTRICA
RAMIS, PETIT, GUILLAMOT Y COMPAÑÍA

en comandita

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES

Habana. Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos. .......................................................Niceto.

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, San
tiago de Cuba y Cienfuegos....................Guido.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos .......... ............................... . ............Leonora.

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
Cuba y Cienfuegos..................................Gracia.

FECHA DE SALIDA

22 de Julio 1896.

29 de ídem.

5 de Agosto

12 de ídem.

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. ’

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
DEPOSITOS

Alicante; D. José Torras y Herp, Calle de San 
Francisco, número 74.

Almería; D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: Sres. Hijos de José Vidal y Ribas, 

Rambla de San José, 23} calle de Pelayo, 42} 
calle del Hospital, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem D. Manuel Urrutia, Valencia, 229, i.®, 
2.*^

Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4. 
Gáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria c hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarros®, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates,
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24. 
Granada; Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva; D. Valeriano Ciordía, Concepción, 12. 
Huesca: D. Juan Atares, Coso Bajo, 10.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Gala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, t.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez (Ojolindo), San Blas,3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Mercantil.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. i.
Murcia: D. J. Sánchez Pedreño, comestibles, 

Platería, 79.
Orense; D. Ricardo Mur.

EN ESPAÑA
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Mori, Cima- 

devilla, 5.
Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel 

Continental, Barrionuevo, y 16.
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. 
Pamplona; D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii. 
Puerto de SantaMaría: D. José L. García, Luna, 

núm. 48.
Salamanca; D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 y 15 
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, <Je

rez en la Granja,» Valenciana, i.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll,«La 

Mallorquína», Plaza de Guipúzcoa.
Idem D. José Echave, «La Urbana,» Plaza de 

Guipúzcoa, 15.
Idem D. Próspero Delbos, Legazpi, 2.
Idem D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 6.
Idem D. José Arana, Alameda, 13.
Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12.
Santander; Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia; D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 20.
Toledo: Hotel de Castilla.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms.23 y 24.
Valencia: D. Julio Mattón, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Barcena, calle dé San

tiago, números del 5 al 13.
Idem D. Eudosio López Civera, calle de Santia

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y C.*, Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Antonio Monje, Santa Clara, 7.
Zaragoza: Sra. Viuda de Aramburo, Torre Nue

va, núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Oliván, Calle del Pilar 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.

CASA FUNDADA EN i885
La primera en España constructora de dinamos, lámparas de arco voltaico y demás material 

eléctrico.
Numerosas instalaciones de alumbrado realizadas en distintas partes de la Península y América, 

comprendiendo unas 4.000 lámparas de arco voltáico y más de 100.000 de incandescencia.
Construcción propia y especial de acumuladores eléctricos de todas clases.

TRASMISIÓN DE FUERZA,
TEIa AFÉ A» S^EFOMí íPASI A RStA Y ®ÍS

Venta de material eléctrico de todas clases.

LINEA DE PUERTO RICO
SERVICIO REGULAR

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULIN A Y MARIA
El 15 de Julio saldrá el vapor español

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.° año.................
Idem » 12 » » .................
Una botella » .................
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.® año 
Una media botella de vino en su 4 “ año..............

Pesetas 
» 
» 
» 
»

60

»6
1,5*0

ADVERTENCIAS." La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya re
producción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles en
vases, en las cajas para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la ma
lla de alambre que envuelve la botella yíamedia botella. Además, en las etiquetas se pone el año 
á que corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con t^ de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores»

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella.

Pulverisador.

INSECTICIDA FOSTITA
Es_ infalible para^destruir toda clase de insectos, el mildium de 

las viñas, en las,plantas y árboles frutales, tomates, patatas, rosales, 
flores, etc., etc.

£1 destructor de las hormigas y el pulgón.
La Fostita. tiene la ventaja de ser entre todas la más práctica 

y de fácil preparación.
La Fostita no necesita ninguna preparación} está ya prepnra- 

da y se garantiza su composición.
El empleo de la Fosítita no ofrece peligro ninguno, ni prra las 

personas, ni para los animales, ni para las^plantas.
La Fostita no quema nunca} es el insecticida más enérgico 

que se conoce, pues mata ó ahuyenta todos los parásitos y á la vez 
es completamente inofensivo para todas las plantas. El insecticida 
la Fostita es la más económica que se conoce.

Para más informes dirigirse á D. E. Fonquerní, calle San Ra
món, 2, Barcelona.

ADBS NBHVXOSAS
CURACION CIERTA POR EL

Buen éxito demostrado por IS años de experiencias en los Hospitales de París
Para la curación de Epilepsia-histérico, Histero, Epilepsia, Baile de San Vítor, Enfermedades 

del cerebro y de la médula espinal, Diabetis azucarada. Convulsiones, Vértigos, Crisis nerviosas. Ja
quecas, Desvanecimientos, Congestiones cerebrales. Insomnios, Espermatorrea.

Envío gratuito de un folleto muy interesante.

HENRY MURE5 EN POA'T-^SAlllíT'ESPRIT (FRANCIA)
VÉNDESE EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación} indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse á 
su consignatario,

D. Francisco ^alazar., Sluell©., Santander.—Vélefono num. 39.

D.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Rehusad las falsificaciones. Exíjase el nombre IMure.

SOCIEDAD ANONIMA DE LA MANJOYA 
OVIEDO (ASTURIAS) 

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 

(ACIDO SULFURICO Y AGIDO NITRICO) POLVORA DE CAZA, 
GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 

DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS
Ó DEPOSITARIOSREPRESENTANTES

Victor Fernández, Portugalcte (Bilbao.) i 
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y C.*, Santander.
Hilario Hervada, Coruña.

D. John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car-»

GRAN DEPÓSITO 
DE 

mAQÜINAS AGRICOLAS I VINICOLAS
Arados.-Aven- 

tadoras.-Guada- 
ñadoras.—Sega
doras.— Rastri
llos.— Cribas.— 
Corta-raíces. — 
Corta pajas.— 
Desgranade
ras de maíz.— 
Prensas parapa- 
jas.-Triliadoras.

Bombas para

todoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite. — 
Alambiques. — 
^litros.—Calde
ras para estu- 
fai.—T oda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás- ““ 
culas.

45 pesetasPulverizador NOEL........................
— RELAMPAGO n.® I.

— — n.® 2.

5S pesetas.
45 »
35 »

Pulverizador EXCELSIOR
Aparatos de tracción, de 200 á
Fuelles para azufrar, de 5 á... _

ALBERTO AHLES.—Paseo ele /a Aeluana, Paree/ona,
100

12
» 
»

Antigua Sucursal de la oasa IKOlElu de £*arís«
tagena

Antonio Belmar, Murcia.
Reselló hermanos. Alcudia de Crespins.
Antonio Scrés, Barcelona, Tailers, 75, pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, i.‘.
Sra.Viuda de Carrillo é hijos, Linares.

» 
» 
» 
» 
»

Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm.® Domínguez, Gáceres.
Los pedidos han de dirigirse ai Director gerente de la Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó á 

uno de sus representantes ó depositarios.

CENTRO VITICOLA AMPURDANÉS

C'

Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

Premiados en el Concurso de Badalona de 1891 con primer 
premio, Diploma de Progreso y Medalla de oro.

THE EQUITABLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES

; nwruni di ids « bs«
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE EA VIDA

Su Sucursal de España, autorii^ada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dichaJ^cha á la de go de Septiembre de 18gg, pesetas 
O.SSS.OSVtiSV entre las siguientes provincias.'

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

BUHA PASADA

Pesetas.
PROVINCIAS

Alava........ I 
16 

isl 
II 
14

I 
I 
3 
4 
7

II 
4 
I 
9
I 

12
7 
I 
6 
1

15.000 »
117.781,10 
2IO.3o6,io

3.433.131,48 
80.382 »

108.422,50 
i.5oo >
i.5oo > 

i5.i6o > 
35.035,45 
66.100 >

111.336,45
I»

285.384,60 
20.000 »
74.258,20 
8o,3i5 >

5.o55 » 
64.913,80

5 000 >

Lugo........................
Alicante.................. Madrid....................
Badajoz..................... Málaga.....................
Barcelona................. Murcia.....................
Burgos..................... Navarra.................
Gáceres..................... Oviedo..................
Canarias.................. Palencia..................
Cádiz........................ Pontevedra............
Castellón de la Plana.
Ciudad Real............

Salamanca...............
Santander...............

Córdoba.................... Segovia..................
Coruña ..................... Sevilla....................
Gerona.....................
Granada....................

Tarragona...............
Toledo...............

Guipúzcoa...............
Huelva.....................

Valencia..................
Valladolid ....

Huesca ..................... Vizcaya...............
Jaén........................... Zamora.....
León........................ Zaragoza ....
Lérida.......................

T OTAL.............Logroño ..................

numero 
de 

siniestros.

SUMI PAGADA

Pesetas.

8

129
10

3

5 
8

17

72
2

23 
3

578

5.000 »
2.080.130,46

262.154,70
80.000 >
15.023,40

122.5oo ) 
133.477,65 
294.320,15
Í0.000 > 

6.415,5o 
15.420 > 
13.000 »

379-^65,71 
47.000 »

533.520,69 
5.000 >

io3.6oo,25

9.874.600,74

Viveros y plantaciones de CEPAS AMERICANAS
LOS MÁS IMPORTANTES DE ESPAÑA

INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS PLANTAS PARA TIERRAS CALIZAS
Especialidad en injertos sobre variedades de selección.

PROPIETARIOS VITICULTORES

Dirección telegráfica: BARNEDA-FIOUERAS

CALLOS Ï DUREZAS be los PIES
Curan segura y radicalmente á los cinco días de usar el

A la primera aplicación cesa el dolor. Es fácil y cómoda. No duele ni man
cha. Véndese el estuche con frasco, pincel é instrucciones á una peseta en las 
buenas farmacias y droguerías de España. Por mayor, D. Melchor García.

Depósitos: Central, Farmacia de D. E. Abras Xifra, Argensola, 10, frente 
á la de Santa Teresa, Madrid.

DE HORTICULTURA Y SEMILLAS DE

MONTEMOLIN Y PASEO DE TORREBO-ZARAGOZA
remitirá grátis sus Catálogos general y de semillas á todos los que lo soliciten

Exportadán para todas las provincias de España y del extranjero. Confianza y esmero en 
sus envíos, •'

SGCB2021


